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 INTRODUCCIÓN 

 
El municipio de Ipiales (Nariño), pone a disposición de los interesados el pliego de condiciones para la 
selección del contratista encargado de ejecutar el contrato, cuyo objeto es: “ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE 
TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA DOTACIÓN DE CALZADO Y 
VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IPIALES 
CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE LA VIGENCIA 2024”.  
 
El pliego de condiciones definitivo, así como cualquiera de los documentos del proceso están a disposición 
del público, en la dirección oficial, en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II.  
 
Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la oportunidad establecida para 
el efecto en el Cronograma contenido en la plataforma SECOP II. 
 
La publicación del pliego de condiciones no genera obligación para la Entidad, en cuanto a dar apertura al 
proceso de selección. 
 
La Entidad Contratante, municipio de Ipiales (Nariño), es competente para adelantar este proceso de 
contratación, de conformidad con el literal b) numeral 3 del artículo 11 de la Ley 80 de 1993, en concordancia 
con el artículo 12 ibídem. 
 
Por tratarse de un contrato para el “ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL 
MASCULINO Y FEMENINO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 
Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE LA VIGENCIA 2024”, la selección del contratista se hará a través de una 
selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes por 
subasta inversa presencial, siguiendo las disposiciones comunes y el procedimiento establecido en el 
Decreto 1082 de 2015. 
 

Capítulo I 
Condiciones Generales 

 
1.- Dirección oficial: la dirección oficial de la entidad es: Alcaldía Municipal de Ipiales – Departamento 
Administrativo de Contratación, Plaza 20 de julio CAM, bloque nuevo Tercer Piso, sin embargo, la 
documentación electrónica que requiera presentarse en el desarrollo del proceso de selección debe 
cargarse dentro de la plataforma SECOP II a los pliegos del proceso, si se allega a un sitio diferente se tomará 
como no presentada. 

 
2.-Horario de atención al público: para todas las actuaciones dentro de este proceso de selección, se 
establece que el horario de atención al público será de lunes a Jueves de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 
6:00 p.m. y viernes de 07:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m a 04:00 p.m., de acuerdo a la hora legal colombiana1 
solo en días hábiles2 La documentación, propuestas, observaciones y peticiones presentadas por fuera de 
los días y horarios establecidos se consideran extemporáneas y se tendrán por no presentadas. 
 
La documentación, observaciones y peticiones enviadas por el SECOP II, podrán recibirse aún por fuera del 
horario de atención al público de conformidad con el inciso 2 numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1437 de 2016, 
caso en el cual se entenderán hechas en término siempre que hubiesen sido registradas hasta antes de las 
12 de la noche y se radicarán el día siguiente hábil, tal como lo establece el inciso final del artículo 54 ibídem. 
 
Por lo anterior, si una documentación, observación o petición se allega por SECOP II, el último día del plazo 
establecido para una actuación determinada dentro del proceso de selección, pero por fuera del horario de 

                                                           
1http://horalegal.sic.gov.co/ 
2 Es cualquier día comprendido entre los lunes y los viernes de cada semana, excluyendo los días feriados determinados por ley en la 
República de Colombia. 

http://horalegal.sic.gov.co/
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atención al público, se radicará el día siguiente hábil, considerándose extemporánea y se tendrá por no 
presentada. Esta clase de peticiones se responderán de conformidad con los términos señalados en la Ley 
1437 de 2016, sobre el derecho de petición. 
 
3.- Forma de entrega de las propuestas y documentación relacionada con el proceso de selección: 
 
Las propuestas deberán ser presentadas a través de la plataforma SECOP II. 
 
La documentación subsanable, observaciones, respuestas, aclaraciones y solicitudes respecto del proceso 
de selección deben ser cargadas por SECOP II, siempre y cuando la documentación sea legible, sin perjuicio 
de que la misma sea verificada por parte de la Entidad.  
 
Las propuestas y en general toda documentación entregada en otra dirección diferente a la aquí reportada, 
se tenderán como no presentadas. 
 
5.- Suministro de copias del pliego de condiciones y documentos del proceso: la Entidad suministrará toda 
la información del pliego de condiciones y documentos del proceso a cualquier interesado en los términos y 
condiciones establecidos en los artículos 14 y 29 de la Ley 1437 de 2011.  
 
6.- Información de carácter reservado: el proponente deberá indicar qué información contenida en su 
propuesta tiene carácter reservado, expresando la razón jurídica por la que se le otorga tal carácter, de 
conformidad con lo establecido en la legislación colombiana. 
 
De lo contrario deberá tener presente que con la presentación de la propuesta el proponente conoce y acepta 
que, en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e imparcialidad, toda la información incluida 
en su propuesta para acreditar el cumplimiento de los requisitos para participar y para efectos de la 
evaluación, es pública, y cualquier persona podrá obtener copia de la misma. 
 
7.- Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación: los costos y gastos en que los interesados 
incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la 
preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a 
audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el proceso de selección 
estará a cargo de los interesados y Proponentes. 
 
8.- Quienes pueden participar en el presente proceso de selección: Pueden participar en este proceso de 
selección todas las personas naturales, jurídicas, consorcios, uniones temporales, promesa de sociedad 
futura, nacionales o extranjeras, que no se encuentren incursas en el régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar con el Estado.   
 
EL MUNICIPIO DE IPIALES recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, 
tengan en cuenta lo siguiente: 
 
a. Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o prohibiciones, 
constitucional y legalmente establecidas para ofertar y contratar. 
b. Examinar rigurosamente el contenido del pliego de condiciones, de los documentos que hacen parte del mismo y de las 
normas que regulan la contratación Administrativa con Municipio de Ipiales y el Estado (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias y complementarias). 
c. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar con las propuestas 
y verificar que contienen la información completa que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en el 
presente pliego de condiciones.  
d. Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los plazos exigidos en el pliego de 
condiciones. 
e. Suministrar toda la información requerida a través de este pliego. 
f. Diligenciar totalmente los formatos contenidos en este pliego, cuando a ello hubiere lugar. 
g. Elaborar los aspectos técnicos y económicos de la propuesta en estricto acatamiento de lo dispuesto en el presente 
pliego, verificando la integridad y coherencia de los ofrecimientos. 
h. Presentar sus ofertas con el correspondiente índice y debidamente foliadas. 
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9.- Idioma: los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o 
por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser 
otorgados en castellano. La Oferta y sus Anexos deben ser presentados en castellano.  
 
Los documentos con los cuales el proponente acredite los requisitos habilitantes de que trata el Capítulo IV, 
que hayan sido escritos originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al castellano 
y ser presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar 
una traducción simple al castellano.  
 
Si el proponente resulta adjudicatario para firmar el Contrato, debe presentar la traducción oficial al 
castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los 
términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de apostilla o 
consularización.  
 
La falta de presentación de la traducción oficial de los documentos necesarios para firmar el contrato se 
considera como una manifestación de no suscripción del contrato; y en consecuencia, podrá ejecutarse la 
garantía de seriedad de la Oferta. 
 
10.- Legalización de documentos otorgados en el exterior: los Proponentes deben entregar con su Oferta los 
documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el 
Proponente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos públicos otorgados en el extranjero, 
legalizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso.  
 
Si al momento de la suscripción del Contrato, el Adjudicatario no presenta los documentos en la forma 
indicada, se considerará como una manifestación de no suscripción del Contrato; y en consecuencia, podrá 
hacerse efectiva la garantía de seriedad de la Oferta. 
 
11.- Conversión de monedas: Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal 
del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos.  
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de América, debe 
convertirse a ésta moneda utilizando las tasas de cambio certificadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta 
originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa 
representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte 
de los estados financieros. 
 
12.- Potestad de verificación: la Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, 
exactitud y coherencia de la totalidad de la información aportada por el Proponente, pudiendo acudir para 
ello a las fuentes, personas, empresas, Entidades Estatales o aquellos medios que considere necesarios 
para el cumplimiento de dicha verificación. 
 
13.- Modificaciones del pliego de condiciones: la Entidad Estatal puede modificar los pliegos de condiciones 
a través de Adendas expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. 
 
La Entidad Estatal publicará las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m., a más tardar 
un día hábil al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación. 
 
14.- Plazos del proceso de selección: todos los plazos del proceso de selección hasta la firma del contrato 
serán establecidos en el pliego de condiciones y en el Cronograma contenido en la plataforma. La Entidad 
Estatal puede expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez vencido el término para la 
presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato, de conformidad con el inciso 2 del artículo 
2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
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La Entidad Estatal publicará las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m. 
 
15.- Subsanación de requisitos habilitantes: primará lo sustancial sobre lo formal, en consecuencia, no podrá 
rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las 
condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de 
escogencia establecidos por la entidad en el pliego de condiciones. 
 
En caso de identificar inconsistencias o errores en los documentos con los cuales los proponentes acrediten 
el cumplimiento de los requisitos habilitantes, la Entidad Estatal les solicitará aclarar, completar o corregir 
dichos documentos en un plazo razonable y adecuado determinado en el cronograma del proceso de 
selección. La Entidad Estatal hará esta solicitud en igualdad de condiciones para todos los proponentes, en 
cualquier momento hasta antes de la adjudicación. 
 
No obstante, lo anterior, en aquellos procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, 
los documentos subsanables deberán ser solicitados hasta el momento previo a su realización. 
 
La Entidad Estatal evaluarán las ofertas de los proponentes que hayan acreditado que cumplen con los 
requisitos habilitantes. En consecuencia, la Entidad Estatal rechazará las ofertas de quienes no aclaren, 
completen o corrijan la información para acreditar los requisitos habilitantes en el plazo establecido para el 
efecto. 
 
No hay lugar a aclarar, completar o corregir la información para acreditar los requisitos habilitantes cuando: 
(i) el proponente pretenda demostrar circunstancias ocurridas con posterioridad a la fecha de presentación 
de las ofertas; (ii) el proponente pretenda sanear su falta de capacidad en el momento de la presentación de 
la oferta; y (iii) cuando la aclaración, complemento o corrección no se refiera directamente al proponente y 
busque mejorar la oferta. (iv) La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será 
subsanable y será causal de rechazo de la misma. 
 
16.- Invitación a veedurías ciudadanas: en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la 
Ley 80 de 1993 la Entidad Contratante invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer 
control social al contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten 
las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los 
Documentos del Proceso en el SECOP. De acuerdo con la ley 850 del 2003, las veedurías pueden conformar 
los diferentes comités (técnicos, financieros y sociales entre otros) para poder ejercer su función. Una vez 
conformada la veeduría con los parámetros de la ley, desarrollarán su actividad en comunicación con la 
interventoría del proyecto. 
 
17.- Compromiso anticorrupción: los Proponentes deben manifestar, conforme el Anexo - Compromiso 
anticorrupción o pacto de transparencia, por su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano 
contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, 
asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, habrá causal 
suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 
consecuencias adicionales. 
 
En caso de oferente plural cada uno de los integrantes deberá suscribir el compromiso. 
 
Toda persona que llegue a conocer casos de corrupción en las entidades del Estado debe reportar el hecho 
al programa presidencia de lucha contra la corrupción, a través de los teléfonos (1) 65601095, (1) 5657649 Y 
(1) 5624128, al fax (1) 5658671, a la línea gratuita nacional 01 8000 913 040, al sitio de denuncias del programa 
en la página de Internet www.antocurrupcion.gov.co, por correspondencia o personalmente en la Carrera 8ª 
No. 7 - 27 de Bogotá D.C. También puede reportar el hecho a las páginas www.colombiacompra.gov.co. 
 
19.- Régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección: el  régimen  jurídico  aplicable  al  presente  
proceso  de selección y al posterior contrato será el establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 ALCALDÍA MUNICIPAL DE IPIALES 

NIT. 800099095-7 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 

 

SASIP- 008 DE 2025  
Versión  1.0 

  6 

6 
 

Ley 1437 de 2016, la Ley 1474 de 2016, el Decreto 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015,3 el  Decreto 537 de 2024 
y demás normas concordantes y vigentes en materia de contratación estatal, así como las disposiciones 
comerciales y civiles pertinentes.4 

20.- Validez de las Propuestas. Las personas que deseen participar en el presente proceso, tendrán en 
cuenta que sus ofrecimientos deben tener un término de validez igual al de la vigencia de la póliza que 
garantiza la seriedad de la propuesta, esto es, tres (03) meses contados a partir de la fecha de cierre de 
presentación de propuestas. En caso se incluirse un plazo de validez de la oferta menor al exigido, éste no 
será tenido en cuenta. 

La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del proponente de la distribución de riesgos 
previsibles efectuada por la entidad en el pliego de condiciones y sus adendas. 
 
 20.- Retiro de la oferta. Los Proponentes que opten por entregar su Oferta antes de la fecha de cierre del 
proceso de selección, podrán retirarlas siempre y cuando la plataforma lo permita y antes de la fecha y hora 
de cierre del presente proceso. 
 
En caso de que se solicite el retiro de la propuesta con posterioridad al cierre, se hará efectiva la garantía 
de seriedad de la propuesta de acuerdo con lo establecido para el efecto en este pliego de condiciones. 
 
21.- Suspensión Del Proceso De Selección: El presente proceso podrá ser suspendido por un término que a 
consideración de la Entidad sea necesario, mediante acto motivado, cuando a juicio del Municipio o se 
presenten circunstancias de interés público o general que requieran analizarse, y que puedan afectar la 
normal culminación del mismo. 
 
22.- Suspensión de la audiencia para determinación de precios arterialmente bajos. Si al final de los lances 
de la subasta inversa el valor del lance válido más bajo parece artificialmente bajo, la administración 
requerirá al oferente para que explique y pruebe las razones que sustentan el valor ofrecido; con el fin de 
aportar y analizar las explicaciones y pruebas aportadas, el comité evaluador podrá suspender el presente 
proceso por el término que considere necesario, de lo cual se dejará constancia en el acta de la audiencia. 
La Secretaría que genera la necesidad una vez realizado el análisis de las explicaciones y pruebas, debe 
recomendar aceptar las explicaciones o rechazar la oferta; si la decisión es rechazar la oferta se procederá 
a verificar el ofrecimiento del proponente que realizó el lance inmediatamente superior al que fue rechazado, 
con el cual se realizará el mismo procedimiento. 
 

Capítulo II 
Descripción técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato 

 
1.- Objeto. 
“ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 
DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE 
LA VIGENCIA 2024”. 
 
2.- Especificaciones técnicas. 

 
Se encuentran estipuladas en los estudios previos y la ficha técnica. 
 
3.- Valor estimado del contrato. 
 

                                                           
3Publicado en la página Web de la Entidad o en el link 

http://www.ipiales-narino.gov.co/Publicaciones_Municipio.shtml?apc=caManual-1-&x=1372516 
4 Artículo 13 de la Ley 80 de 1993. 

http://www.ipiales-narino.gov.co/Publicaciones_Municipio.shtml?apc=caManual-1-&x=1372516
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El valor de la presente selección es por la suma de CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 
($174.000.000,oo  La determinación del presupuesto se realizó por parte de la Secretaría General del 
municipio de Ipiales. 
 
4.- Disponibilidad presupuestal que respalda la contratación. 
 
El presente contrato se respalda con la siguiente disponibilidad presupuestal:  
 

NO. DE CDP 
FECHA 
DEL CDP 

NO. Y DENOMINACIÓN DEL RUBRO VALOR 

2025.IAC.01.000013 
13 DE 
ENERO 
DE 2025 

AC.2.1.2.02.01.002 - PRODUCTOS ALIMENTICIOS, 
BEBIDAS Y TABACO; TEXTILES, PRENDAS DE 
VESTIR Y PRODUCTOS DE 
CUERO  
1 - 2.1 - RECURSOS PROPIOS ICLD 

$ 99.000.000,00 

2025.IAC.01.000014 
13 DE 
ENERO 
DE 2025 

AC.2.1.2.02.01.002 - PRODUCTOS ALIMENTICIOS, 
BEBIDAS Y TABACO; TEXTILES, PRENDAS DE 
VESTIR Y PRODUCTOS DE 
CUERO  
1 - 2.1 - RECURSOS PROPIOS ICLD 

$75.000.000,00 

 

5.- Forma de pago. 

El valor del contrato será cancelado de la siguiente forma: El municipio pagará a favor del CONTRATISTA un 
anticipo del 50% del valor del contrato y el valor restante a través de una única acta de recibo a entera 
satisfacción firmada por el Supervisor, conforme los requerimientos de la entidad soportada con la 
respectiva factura.  
El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de cobro, según sea el caso, constancia de pago de 
aportes a la seguridad social, parafiscales y riesgos profesionales y demás documentos señalados para 
legalización de la cuenta de cobro.   
 
6.- Impuestos y deducciones. 
 
Se establecen en los estudios previos.  
 
7.- Plazo de ejecución del contrato. 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 30 de junio de 2025, contado a partir de la suscripción del 
acta de inicio.  El contrato estará vigente hasta su liquidación. 
 
El plazo de vigencia podrá ser prorrogado por las partes, por escrito y de mutuo acuerdo antes de la 
expiración de este. 
 
8.- Domicilio. 

 
Municipio de Ipiales-Nariño. 
 
9.- Supervisión. 
 
La supervisión la llevara a cabo el Secretario General en conjunto con la Subsecretaria de Talento Humano 
de la Alcaldía Municipal de Ipiales, o quien haga sus veces. 
 
(ver facultades en los estudios previos).  
 
10.- Obligaciones del contratista. 
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Se encuentran estipuladas en los estudios previos. 
 
11.- Del municipio. 
 
Se encuentran estipuladas en los estudios previos. 

 
12.- Modalidad de selección del contratista, su justificación y fundamentos jurídicos. 
 
Modalidad de selección del contratista: Selección abreviada por subasta Inversa, al tratarse de bienes de 
características técnicas uniformes.  
 
Justificación: La asignación al presente proyecto es de CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 
MDA/CTE ($174.000.000).  cuya cuantía determina que el proceso se adelante a través de la modalidad de 
Selección Abreviada por  adquirir son bienes de Características Técnicas Uniformes por tanto se utilizara el 
mecanismo de Subasta Inversa presencial, teniendo en cuenta el principio de selección objetiva prevista para 
casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía 
o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la 
eficiencia de la gestión contractual. 
 
Fundamentos Jurídicos: Ley 1150 de 2007 “Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, 
concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas:   1. Licitación pública. La 
escogencia del contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las excepciones 
que se señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo.   Cuando la entidad estatal así lo determine, 
la oferta en un proceso de la licitación pública podrá ser presentada total o parcialmente de manera dinámica 
mediante subasta inversa, en las condiciones que fije el reglamento. 
 
De acuerdo al numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, La selección abreviada corresponde a la 
modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a 
contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan 
adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 
 
Que dentro de las causales de selección abreviada se encuentra la adquisición o suministro de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que 
corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño 
o de sus características descriptivas, comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. 
 
Para la adquisición de estos bienes y servicios se deberá hacer uso del procedimiento de subasta inversa, 
por lo tanto, en vista de que el suministro de combustible deberá poseer las especificaciones técnicas y 
patrones definidos por el Municipio de Ipiales, se pueden utilizar para la contratación del suministro la 
aplicación del procedimiento de subasta inversa. 
 
Aplicación del Decreto 310 De 2021. En atención a la adquisición de bienes y servicios de características 
uniformes por parte de la Alcaldía Municipal de Ipiales, y en cumplimiento de los lineamientos establecidos 
en el Decreto 310 de 2021, se verificó la disponibilidad de dichos bienes en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente y se evidencia que 
no hay disponibilidad de acuerdos marco de precios vigentes disponibles para la compra y el suministro de 
dotación. 
 
En este contexto, con el propósito de garantizar la correcta aplicación del Artículo 2.2.1.2.1.2.9 del Decreto 
1082 de 2015 y la Circular CIR2015-39 del 26 de enero de 2015, expedida por el Ministerio de Defensa, se 
consideró lo siguiente: El mencionado artículo establece que Colombia Compra Eficiente debe publicar el 
Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y que, en la etapa de planeación del proceso de contratación, la 
entidad estatal está obligada a verificar la existencia de un Acuerdo Marco de Precios vigente que permita 
satisfacer la necesidad identificada. En caso de que el catálogo contenga el bien o servicio requerido, la 
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entidad estatal deberá suscribir dicho acuerdo y proceder con la orden de compra conforme a los términos 
estipulados.  
 
En cumplimiento de esta normativa, se realizó la correspondiente consulta sobre la existencia de aplicación 
sobre los Acuerdo Marco de Precios, obteniéndose las siguientes conclusiones: Se determinó que la 
adquisición del servicio solicitado a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) no es viable, 
por cuanto, a la fecha, no existe un Acuerdo Marco de Precios vigente.  
 

Capítulo III 
Reglas aplicables a la presentación de las ofertas, su evaluación y a la adjudicación del contrato 

 
3.1.- Condiciones para la presentación de las ofertas:  
 
Los proponentes deberán cargar los documentos en formato que hacen parte de su oferta en formato pdf, 
en dos (2) sobres, separados, al proceso correspondiente, a través de la plataforma SECOP II como se 
encuentra establecido por Colombia Compra Eficiente- CCE, para el proceso de selección abreviada mediante 
subasta inversa presencial, antes de la fecha y hora indicadas en el cronograma de éste proceso y según los 
términos y condiciones de uso de SECOP II.  
 
El sobre número uno (1) contendrá todos los documentos e información que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes señalados en el presente pliego de condiciones, tales como: carta de presentación, 
garantía de seriedad de la oferta, sobre la capacidad jurídica, condiciones de experiencia mínima, de 
capacidad financiera, de organización del proponente, ficha técnica, etc.  
 
El sobre número dos (2) contendrá la oferta inicial de precio, que se presentará con base en el cuadro de 
oferta económica. En los Procesos de Contratación se entienden como no presentadas, las ofertas 
presentadas por mensaje o correo electrónico, de manera física en la Secretaria del Departamento 
Administrativo de Contratación Pública Municipal de Ipiales;  

 
a.- Los documentos deberán estar foliados y resaltados con color visible la información relevante a verificar. 
b.- Al inicio de la propuesta de requisitos habilitantes y propuesta técnica y económica, deberá contener un 
índice que señale el orden de los documentos aportados, esto con el fin de facilitar su revisión. 
c.- Las fotocopias deben ser legibles, caso contrario se tendrán como NO presentadas. 
d.- Las propuestas deberán ser presentadas en procesador de palabras idioma español.  
e.- Todos los valores que se estimen en la propuesta económica deberán presentarse en pesos colombianos.  
f.- Las Ofertas estarán vigentes por el término de sesenta (60) días calendario, contados desde la fecha de 
presentación de Ofertas, establecida en el Cronograma. 
g.- No se podrá presentar más de una propuesta por parte del mismo oferente, sea directamente o a través 
de interpuesta persona, terceros o como representante legal de una o varias personas jurídicas o como 
persona natural y representante legal de persona jurídica, miembro o representante legal de consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura.  
h.- El número mínimo de propuestas para llevar a cabo la selección será de una propuesta valida. 
i.- Si existiere discrepancia entre las cantidades expresadas en palabras y las consignadas en cifras, 
prevalecerá el monto expresado en letras. 
 
Nota: En caso que el proponente no de cumplimiento a lo establecido en este acápite no podrá hacer 
reclamación alguna y se sujetara a lo dispuesto por los miembros del Comité Evaluador. 
 
2.- Evaluación de las ofertas presentadas: la Entidad Estatal a través del Comité Asesor y Evaluador de 
procesos de selección pública, dará apertura al sobre No. 1 y verificará con los documentos e información 
que entreguen los Proponentes, conceptuando como “CUMPLE” o “NO CUMPLE” los requisitos habilitantes.  

 
Los Proponentes que acrediten el cumplimiento total de los requisitos habilitantes serán declarados 
habilitados y podrá participar en la audiencia pública de subasta inversa presencial. 
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5.-Declaratoria de Desierta: la Entidad Contratante declarará desierto el presente proceso de selección 
cuando: 
 
a.- Dentro del término de presentación de propuestas no se presente ninguna propuesta. 
b.- No se presenten Ofertas. 
c.- Ninguna de las ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia 
previstos en el pliego de condiciones.  
d.- Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
e.- Se presente proponente único y este se encuentre incurso en una o varias de las causales del régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades. 
f.- Se constate que la información del proponente único es falsa. 
g.-La propuesta única se encuentre incursa en una o varias de las causales de rechazo. 
h.- Una o todas las propuestas presentadas se hubieren abierto antes del cierre del proceso de selección.  
i.- Se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 
5.- Adjudicación con oferta única. Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes 
o servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato si 
el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal, caso en el cual no hay lugar a la 
subasta inversa. 
 

Capítulo IV 
Requisitos Habilitantes (Sobre No. 1) 

 
Los Proponentes que acrediten el cumplimiento de los requisitos habilitantes de que trata la presente 
sección, serán declarados habilitados y podrá participar en la audiencia pública de subasta inversa 
presencial.  
 
Los documentos habilitantes serán tomados del original. 
 
Acreditación de la capacidad jurídica. 
 

No.  Persona Natural  No.  Persona Jurídica  

1. Carta de presentación de la oferta (ver anexo), para que 
los proponentes de manera formal manifiesten su interés 
de participar en el presente proceso.  

1. Carta de presentación de la oferta (ver anexo), para que 
los proponentes de manera formal manifiesten su 
interés de participar en el presente proceso.  

2. Documento de conformación de oferente plural (si 
aplica), de acuerdo al formato establecido en los pliegos 
de condiciones. 

2. Documento de conformación de oferente plural (si 
aplica), de acuerdo al formato establecido en los pliegos 
de condiciones. 

3. Registro   mercantil   expedido   por   la Cámara de 
Comercio (para personas naturales registrados como 
comerciantes), con fecha de expedición no superior a 30 
días contados a partir de la fecha de cierre del proceso, 
con una antigüedad de mínimo 1 año. 

3. Certificado de existencia y representación expedido por 
la Cámara de Comercio, con fecha de expedición no 
superior a 30 días contados a partir de la fecha de cierre 
del proceso, con una antigüedad de mínimo 1 año.  

4. El proponente deberá contar con establecimiento de 
comercio en la ciudad de Ipiales, o establecer un 
convenio o alianza comercial con al menos tres 
establecimientos comerciales en el departamento de 
Nariño siendo al menos dos de estos, en la ciudad de 
Ipiales, cuyo objeto social, deberá tener relación con el 
de este proceso.  
 
 Requiriéndose la prestación del servicio de dotación de 
manera presencial, en eventos como cambio de las 
prendas, garantías o tallaje y medidas de funcionarios, 
por lo que es necesario un local comercial en la ciudad 

4. El proponente deberá contar con establecimiento de 
comercio en la ciudad de Ipiales, o establecer un 
convenio o alianza comercial con al menos tres 
establecimientos comerciales en el departamento de 
Nariño siendo al menos dos de estos, en la ciudad de 
Ipiales, cuyo objeto social, deberá tener relación con el 
de este proceso.  
 
Requiriéndose la prestación del servicio de dotación de 
manera presencial, en eventos como cambio de las 
prendas, garantías o tallaje y medidas de funcionarios, 
por lo que es necesario un local comercial en la ciudad 



 ALCALDÍA MUNICIPAL DE IPIALES 

NIT. 800099095-7 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 

 

SASIP- 008 DE 2025  
Versión  1.0 

  11 

11 
 

de Ipiales el cual se comprobará con el Certificado de 
Existencia y Representación expedido por la Cámara de 
Comercio de Ipiales.  
 
En el evento de suscribirse un convenio o alianza 
comercial, se deberá anexar su respectivo Certificado de 
Existencia y Representación Legal, emitido por la Cámara 
de Comercio de la ciudad. Así como el acuerdo suscrito 
por las partes. 

de Ipiales, el cual se comprobará con el Certificado de 
Existencia y Representación expedido por la Cámara de 
Comercio de Ipiales.  
 
En el evento de suscribirse un convenio o alianza 
comercial, se deberá anexar su respectivo Certificado 
de Existencia y Representación Legal, emitido por la 
Cámara de Comercio de la ciudad. Así como el acuerdo 
suscrito por las partes.  

5. Copia de la cédula de ciudadanía. 5. Copia de la cédula de ciudadanía del representante 
legal. 

6. Copia del Registro Único Tributario (RUT) 6. Copia del Registro Único Tributario (RUT) 

7. Certificado de afiliación respectivo o con el certificado de 
pago de la correspondiente planilla. Los certificados de 
afiliación se deben presentar con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha 
del cierre del proceso de contratación. La persona 
natural que reúna los requisitos para acceder a la 
pensión de vejez, o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo 
acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 

7. Certificado suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con 
los requerimientos de ley o por el representante legal, 
bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera 
revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de 
sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje 
y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la 
Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los 
términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 debe indicarlo en el certificado. 

8. Copia de la libreta militar o constancia de tener definida 
la situación militar, o de que la misma está en trámite.  

8. Copia de la libreta militar o constancia de tener definida 
la situación militar. o de que la misma está en trámite 
del representante legal. 

9. Antecedentes disciplinarios con fecha de expedición no 
superior a 30 días contados a partir de la fecha de cierre 
del proceso. 

9. Antecedentes disciplinarios del 
representante legal y de la empresa, con fecha de 
expedición no superior a 30 días contados a partir de la 
fecha de cierre del proceso. 

10. Antecedentes fiscales   con   fecha   de expedición no 
superior a 30 días contados a partir de la fecha de cierre 
del proceso. 

10. Antecedentes fiscales del representante legal y de la 
empresa, con fecha de expedición no superior a 30 días 
contados a partir de la fecha de cierre del proceso. 

11. Antecedentes judiciales con fecha de expedición no 
superior a 30 días contados a partir de la fecha de cierre 
del proceso. 

11. Antecedentes judiciales del representante legal, con 
fecha de expedición no superior a 30 días contados a 
partir de la fecha de cierre del proceso. 

12. Certificado del   Sistema   de   Registro Nacional de 
Medidas Correctivas (RNMC), con fecha de expedición no 
superior a 30 días contados a partir de la fecha de cierre 
del proceso. 

12. Certificado del   Sistema   de   Registro Nacional de 
Medidas Correctivas (RNMC) del representante legal, 
con fecha de expedición no superior a 30 días contados 
a partir de la fecha de cierre del proceso. 

13. REDAM.    Las     personas     naturales, interesados en et 
presente proceso contractual deben allegar como 
requisito habilitante, el certificado de No estar inscrito en 
el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM). 
Con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

13. REDAM. Los representantes legales de las personas 
jurídicas y de los proponentes plurales interesados en 
el presente proceso contractual deben allegar, como 
requisito habilitante, el certificado de No estar inscrito 
en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(REDAM) Con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

14. Compromiso anticorrupción. 14. Compromiso anticorrupción. 

15. Paz y salvo municipal de Ipiales. 15. Paz y salvo municipal de Ipiales. 

 

16. Forma de acreditar la capacidad jurídica. La persona natural inscrita como comerciante deberá tener registrado 
un objeto social que le permita ejecutar el contrato, si se trata de una persona jurídica, en sus actividades 
mercantiles debe darle la posibilidad de ejecutar el objeto del contrato. La constitución de la matrícula mercantil 
de la una u otra deberá tener mínimo 1 año. 
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17.Original de la garantía de seriedad de la propuesta: Los proponentes deberán otorgar garantía a favor del 
municipio de Ipiales, que ampare la seriedad de sus ofrecimientos, de conformidad con lo dispuesto por la sección 
3 subsección 2.2.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015, la cual podrá hacerse mediante alguna de las siguientes formas: 
 
1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 
2. Patrimonio autónomo. 
3. Garantía Bancaria. 
 
La garantía de seriedad de la propuesta deberá contener: 
 
- Nombre e identificación del tomador de la garantía; 
- Calidad en que actúe el tomador de la garantía como proponente (persona singular o plural (unión temporal o 
consorcio)). En estos últimos dos casos se relacionará e identificará a cada uno de sus integrantes; 
- Beneficiario de la garantía: ALCALDÍA MUNICIPAL DE IPIALES, NIT No 800.099.095-7.  
- Identificación de este proceso contractual; 
- Vigencia de la garantía, con indicación precisa de las fechas y horas de iniciación y vencimiento, la cual no será 
inferior a tres (03) meses, contados a partir de la fecha de cierre de este proceso de selección, conforme al 
cronograma señalado en este pliego de condiciones; 
- Valor asegurado, no inferior al equivalente al 10% del presupuesto oficial. 
- Riesgo que se ampara: Seriedad de la oferta; 
- Firma del garante o del representante legal de la entidad que emite la garantía; 
 
Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 
futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del 
decreto 1082 de 2015. No deberá confundirse el otorgamiento con la suscripción de la garantía. 
 
La garantía de seriedad de la propuesta constituida mediante póliza de seguros deberá ser expedida por una 
empresa o compañía de seguros debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera y cumplir los 
requisitos señalados por el Código de Comercio. 
 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los riesgos derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en los 
siguientes eventos: 
 
1. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado; 
2. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando se prorrogue el término previsto 
para la adjudicación del contrato, o para la suscripción del contrato, siempre y cuando esas prorrogas no excedan 
un término de tres (3) meses; 
3. La falta de otorgamiento, por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento exigida por el 
municipio para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato; 
4. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de propuestas. 
 
La garantía de seriedad tiene carácter indemnizatorio por incumplimiento de la oferta presentada, sin perjuicio del 
derecho que le asiste al municipio de exigir la indemnización de los perjuicios, que con dicho incumplimiento se le 
hayan causado o se le llegaren a causar. 
 
Por el hecho de presentar la propuesta y de vencerse el plazo de la presentación de ofertas, se entenderá que la 
propuesta es irrevocable y que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones originales de su propuesta 
durante todo el tiempo que dure el proceso de selección, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a 
ocurrir, de acuerdo con el pliego de condiciones y el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
Según el tipo de garantía por el cual opte el oferente, se verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el Artículo 2.2.1.2.3.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 
 
La no presentación de la garantía de seriedad junto con la propuesta en la plataforma SECOP II no será subsanable 
y constituirá causal de rechazo conforme la Ley 1882-2018. 
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18.- Certificado original de inscripción, clasificación y calificación en el registro único de proponentes – RUP:  De 

conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, todas las personas naturales o jurídicas nacionales o 

extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, 

se inscribirán en el Registro Único de Proponentes (RUP) 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, para acreditar el cumplimiento de 

este requisito el proponente deberá adjuntar a su oferta el certificado de inscripción en el Registro Único de 

Proponentes (RUP) de la Cámara de Comercio, vigente y su firmeza se tendrá hasta el término de traslado de la 

evaluación. 

 

Renovado y en firme, el cual debe haber sido expedido dentro de los treinta (30) días anteriores al cierre del 

proceso. El certificado de inscripción, clasificación y calificación en el RUP constituye plena prueba respecto de la 

información verificada documentalmente. En este documento se verificará, además, si el proponente ha dado 

cumplimiento a contratos anteriores y si ha sido sancionado o no. 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL y EXPERIENCIA. 
 
1.- CAPACIDAD FINANCIERA: La evaluación financiera de las propuestas, se efectuará a partir de la información 
contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente, siempre y cuando la información documental haya 
sido objeto de verificación por parte de la Cámara de Comercio respectiva, según conste en el certificado que al 
respecto se expida. 
 
En el caso de modalidades de asociación los integrantes deberán presentar por cada uno su respectivo RUP. 
 
Las personas jurídicas extrajeras sin domicilio ni sucursal en Colombia deberán presentar Estados Financieros 
firmados por el representante legal, de conformidad con lo establecido en el decreto 2649 de 1993 capítulo IV, el 
artículo 251 del Código General del Proceso y con el artículo 480 del Código de Comercio, acompañado de traducción 
simple, al idioma español con los valores expresados en la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de 
la fecha de corte de la información financiera, avalados con la firma de un contador público, acompañado de la 
fotocopia de la tarjeta profesional y del certificado de antecedentes disciplinarios vigentes expedido por la junta 
central de contadores de Colombia. 
 
El proponente acreditará la Capacidad Financiera, con la información consignada en el Registro Único de 
Proponentes con corte a 31 de diciembre de 2022, 2023 o 2024, de acuerdo a lo previsto por el Decreto 1082 de 2015. 
El municipio de Ipiales verificará el cumplimiento de los siguientes indicadores. 
 
1.1. Índice de liquidez (IL) 
El índice de liquidez se determinará dividiendo el activo corriente por el pasivo corriente y su resultado deberá ser 
mayor o igual a 1. 
 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta la siguiente fórmula (Σ Liquidez registrada en 
el RUP de cada uno de los integrantes afectado por el porcentaje de participación) debe ser mayor o igual a 1. 
 
1.2. Índice de endeudamiento (IE) 
Es el resultado de dividir el Pasivo Total (PT), en el Activo total (AT), y su resultado será expresado en términos 
porcentuales y se calculará así, y su resultado deberá ser menor o igual a 0.25. 
 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta la siguiente fórmula (Σ Nivel de Endeudamiento 
registrada en el RUP de cada uno de los integrantes afectado por el porcentaje de participación) debe ser menor o 
igual al 1. 
1.3. Razón de Cobertura de Interés 
Utilidad Operacional/Gastos de Intereses 
 
El cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de 
intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras. 
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Condición: 
 
Si la Razón de Cobertura de Interés es mayor o igual a 1 o Indeterminado, la propuesta se calificará HABILITADO. 
 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta la siguiente fórmula (Σ RCI registrada en el RUP 
de cada uno de los integrantes afectado por el porcentaje de participación) debe ser mayor o igual a 1 o  
indeterminado. 
 
Índices de capacidad financiera para Mipyme y emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas: 
 
El Proponente persona natural o jurídica que demuestre tal condición de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, 
probará los siguientes indicadores: 
 

Indicador Valor concertado 

Índice de liquidez > 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙 𝑎 1 

Índice de endeudamiento ≤ 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙 𝑎 0,25 

Razón de cobertura de intereses 1 −  𝐼𝑁𝐷𝐸𝑇𝐸𝑅𝑀𝐼𝑁𝐴𝐷𝑂 

 
Tratándose de Proponente Plurales estos indicadores solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, o la normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen, y tienen una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el consorcio o en la unión 
temporal. 
 
2. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL: 
2.1. Rentabilidad del Patrimonio 
Utilidad operacional sobre patrimonio; el proponente debe contar con una rentabilidad sobre patrimonio mayor o 
igual a 0.1, porque garantiza que la empresa ha venido manejando unos rendimientos razonables frente a la 
inversión existente, además indica que el oferente tiene buena capacidad de generación de utilidades operacionales 
por cada peso invertido de patrimonio, esto demuestra también una buena capacidad organizacional. 
 
En caso de Consorcio o Uniones Temporales se sumarán las partidas individuales de los integrantes afectados por 
el nivel de participación. 
 
2.2. Rentabilidad del Activo 
Si la rentabilidad del activo es igual o mayor a 0,02 la propuesta se calificará como habilitada 
 
En caso de consorcio o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta la siguiente formula 
 
(Σ Rentabilidad del activo registrada en el RUP de cada uno de los integrantes afectado por el porcentaje de 
participación) debe ser mayor o igual a 0.05.  
 
2.3. CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 
Cuando se trate de consorcios y uniones temporales se debe especificar de forma clara el porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes, de tal forma que la sumatoria sea el cien por ciento (100%). 
 
Cada uno de los integrantes de los consorcios o uniones temporales en forma independiente presentarán el 
Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación - Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme. 
 
Para evaluar la capacidad financiera se tendrá en cuenta el grado de participación de cada uno de ellos y se 
realizará la sumatoria de las diferentes variables para establecer los índices financieros 
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Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe cumplir su capacidad 
financiera de acuerdo con su participación en la figura del oferente plural para lo cual se utilizará la siguiente 
fórmula: 
 

(𝑖𝑖)𝑖𝑛𝑑 𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑖 𝑋 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑖)

(∑𝑛
𝑖=1 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑖 𝑋 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑖)

 

 
3. EXPERIENCIA. 

 
3.1.- Experiencia General: Considerando que la experiencia exigida debe guardar coherencia con el objeto del 
contrato a suscribir, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 88 de la Ley 1474 
de 2011, la experiencia solicitada se fundamenta en dichas disposiciones legales. Esta exigencia resulta adecuada 
y proporcional tanto a la naturaleza del contrato como a su valor. 
 
La experiencia debe acreditarse con DOS contratos, cuyos objetos tengan relación con el objeto del presente 
proceso y en donde el valor de cada contrato sea igual o superior al total del presupuesto presentado para este 
proceso. 
El oferente debe tener registrado en su RUP la clasificación de los 9 códigos en cada una de las experiencias las 
cuales quiere hacer valer.  
 
Los códigos son: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

53 10 15 00 Pantalones de deporte, pantalones y 
pantalones cortos 

53 10 16 00 Camisas y blusas 

53 10 17 00 Suéteres 

53 10 20 00 Vestidos, faldas, saris y kimonos 

53 11 16 00 Zapatos 

84 12 18 00 Servicios de Mercado de títulos 
valores y comodines 

80 14 16 00 Actividad de ventas y promoción de 
negocios. 

80 14 17 00 Distribución 

80 15 15 00 Facilitación de Comercio 

 
El valor de cada contrato ejecutado, expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) de fecha 
de terminación y/o liquidación, debe ser igual o superior al presupuesto oficial, estimado en SMMLV. Se realizará 
tomando el valor del contrato, expresado en salarios mínimos del año de finalización, de conformidad con el acta 
final o de liquidación expedida por la entidad contratante. 
 
De los contratos se deberá anexar alguno de estos documentos: 
 

● Copia del contrato con su respectiva acata final o de liquidación. 
● Certificación en la cual conste: 

a). Contratante. 
b). Contratista. 
c). Objeto. 
d). Valor. 
e). Plazo de inicio y terminación. 
 

Nota: No se admiten auto certificaciones. 

 

19. Ficha Técnica: En la cual se puede verificar que el proponente cumple a cabalidad con las especificaciones 
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técnicas del objeto a contratar. (De acuerdo al formato anexo en los pliegos de condiciones). 

 

20. Verificación de los requisitos habilitantes para proponentes extranjeros: Los proponentes extranjeros deben 
acreditar que cumplen con los anteriores requisitos habilitantes, bien sean proponentes individuales o integrantes 
de una unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura; de igual manera deben tener en cuenta los 
siguiente. 
 
. - Idioma: los documentos con los cuales el proponente acredite sus requisitos habilitantes que hayan sido escritos 
originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al castellano y ser presentados en su lengua 
original junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar una traducción simple al castellano. Si 
el proponente resulta adjudicatario para firmar el contrato debe presentar la traducción oficial al castellano de los 
documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado para 
acreditar los requisitos habilitantes.  
 
. - Legalización de documentos: los documentos presentados por los proponentes no requieren legalización alguna 
salvo los documentos otorgados en el exterior y los poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante 
Notario Público. 
 
Los proponentes deben poder entregar con su oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria 
su legalización de acuerdo con la Convención de la Apostilla. Para firmar el Contrato, el oferente que resulte 
adjudicatario debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de conformidad con la 
Convención de la Apostilla (Ley 455 de 1998). 
 
. - Fecha de corte de los estados financieros: los oferentes extranjeros deben presentar sus estados financieros 
auditados más recientes, a la fecha de corte establecida en los países de origen o en sus estatutos sociales. 
 
. - Moneda: los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y la Entidad Estatal para efectos de acreditar y 
verificar los requisitos habilitantes tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente en la fecha en la 
cual los estados financieros fueron expedidos. Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta 
las tasas de cambio certificadas por la Superintendencia Financiera. 
 
. - Trato nacional: En aquellos casos en que se deba otorgar a los bienes y servicios extranjeros el mismo trato que 
se les da a los bienes y servicios nacionales, la Entidad Estatal concederá a dichos bienes y servicios el puntaje 
adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates de acuerdo con el artículo 33 del 
Decreto 1510 de 2016. 
 
. - Acreditación de capacidad financiera y capacidad organizacional: el oferente debe presentar la información 
pertinente en el formato que se disponga en el pliego de condiciones. 
 
. - Declaración sobre la información anterior y sobre los estados financieros: el oferente debe presentar esta 
declaración en el formato que se disponga en el pliego de condiciones. 
 
a.- Acreditación de experiencia: se deberá acreditar la misma experiencia exigida para proponentes inscritos en el 
RUP. 
 
Lo anterior se debe certificar en el siguiente formato: 
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La certificación debe contener la experiencia adquirida de forma directa o a través de la participación del proponente 
en sociedades, consorcios o uniones temporales. 
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) corresponde a la suma 
de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente plural. 
 
Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un contratista plural, la experiencia 
derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato por el porcentaje de participación. 
 
En caso de presentar el valor del contrato en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: se convertirá en dólares 
americanos (USD) y este valor se convertirá a pesos colombianos utilizando para esa conversión la tasa 
representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de terminación del contrato. 
 
En caso de que el proponente presente más de las certificaciones exigidas, la Entidad solo tendrá en cuenta el número 
solicitado y optará por las más favorables al oferente. 
 
b.- Acreditación de capacidad financiera y capacidad organizacional: el oferente debe presentar la información 
pertinente en el siguiente formato: 
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.- Capacidad Financiera: de acuerdo al balance general y estado de resultados, el oferente debe diligenciar la 
información pertinente en el siguiente formato: 
 

 
 
.- Capacidad organizacional: de acuerdo al balance general y estado de resultados, el oferente debe diligenciar la 
información pertinente en el siguiente formato: 
 

 
 
c.- Habilitación financiera y organizacional de los proponentes no inscritos en el RUP: los financieros y 
organizacionales son los mismos que se exigen a los proponentes inscritos en el RUP. 
 
Declaración sobre la información anterior y sobre los estados financieros: el oferente debe presentar esta 
declaración, de la siguiente manera: 
 

Ciudad y fecha. 
 
Señores: 
Alcalde Municipal de Ipiales 
Ipiales – Nariño 
 
Ref.- Declaración bajo la gravedad de juramento dentro del proceso de Selección Abreviada por subasta inversa 
presencial - SASIP-008-2025. 
 
Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la responsabilidad 
institucional de las personas jurídicas que representamos que la información consignada en los estados financieros 
y en los formatos adjuntos es cierta. 
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Capítulo V 
Criterios para seleccionar la oferta más favorable. 

 
1.- En la presente subasta inversa para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización, se tendrá como único criterio de evaluación el menor precio. El proponente 
que cumpla a cabalidad los requisitos habilitantes, las especificaciones técnicas del objeto a contratar y 
oferte el menor precio, será adjudicatario del contrato. 
 
El sobre número 02 deberá contener de manera conjunta los siguientes documentos los cuales deberán ser 
presentados en la plataforma SECOP II:  
 

• Propuesta Económica Inicial. la propuesta económica con el precio inicial. 
 

Los proponentes deberán presentar en el sobre No. 2, de manera legible. 
 
la propuesta económica inicial debe presentarse de la siguiente manera: 

 
Ciudad y fecha. 
 
Señores: 
Alcaldía Municipal de Ipiales. 

 
Ref.- proceso de Selección Abreviada con subasta inversa presencial No. SASIP-008-2025. 

 
Propuesta económica inicial para la “ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LA DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO 
DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE LA 
VIGENCIA 2024.” 
 

✔ VIGENCIA 2023. 
 

AÑO 2023 

DOTACIÓN DE VESTIDO Y CALZADO DE LABOR  

DAMAS 

NUMERO DE BENEFICIARIAS NUMERO DE BONOS Y/O RECARGAS EN 

TARJETAS ELECTRÓNICAS  

VALOR DE BONO POR 

FUNCIONARIO  
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31 BENEFICIARIAS 90  $  

 

AÑO 2023 

DOTACIÓN DE VESTIDO Y CALZADO DE LABOR  

CABALLEROS 

NUMERO DE BENEFICIARIOS NUMERO DE BONOS Y/O RECARGAS EN 

TARJETAS ELECTRÓNICAS 

VALOR DE BONO POR 

FUNCIONARIO  

24 BENEFICIARIOS 71  $  

 

✔ ÚLTIMO CUATRIMESTRE VIGENCIA 2024.  
 

AÑO 2024 

DOTACIÓN DE VESTIDO Y CALZADO DE LABOR ÚLTIMO CUATRIMESTRE 

DAMAS 

NUMERO DE BENEFICIARIAS NUMERO DE BONOS Y/O RECARGAS EN 

TARJETAS ELECTRÓNICAS 

VALOR DE BONO POR 

FUNCIONARIO  

71 BENEFICIARIAS 71  $  

 

AÑO 2024 

DOTACIÓN DE VESTIDO Y CALZADO DE LABOR ÚLTIMO CUATRIMESTRE 

CABALLEROS 

NUMERO DE BENEFICIARIOS NUMERO DE BONOS Y/O RECARGAS EN 

TARJETAS ELECTRÓNICAS 

VALOR DE BONO POR 

FUNCIONARIO  

49 BENEFICIARIOS 49  $  

 
Valor Total: $__________________________________________ 

 
Valor Total Ofertado: Suma de los ítems (en letras): 
 _________________________________________________________________________________________ 
El valor de la propuesta incluye todos los gastos administrativos, impuestos nacionales y municipales a que haya 
lugar, incluido el IVA. 

La propuesta económica debe tener el Valor en números (cerrar al peso).  

La propuesta ganadora deberá ajustarse al cuadro anterior, siendo la ganadora quien oferte el menor precio siendo 

este no mayor al precio de referencia. 

 
Firma. 
Nombre del proponente, representante legal o apoderado 
C.C. No. 
 
NOTA 1: Los artículos deben cumplir con las especificaciones técnicas descritas en los estudios previos y en la 
invitación del presente proceso.  
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NOTA 2: El oferente, estando obligado a declarar IVA o, deberá discriminar en su oferta el equivalente correspondiente 
a este impuesto, so pena de ser rechazada.  
NOTA 3: Es viable contemplar en la propuesta económica aproximaciones de decimales o redondeos en los valores 
ofertados siempre y cuando se expresen en pesos colombianos y se ajuste la aproximación así; a) al entero inferior 
si el dígito es menor o igual a cinco (5) y b) al superior si el dígito es mayor a cinco (5). En caso de contemplarse 
números decimales se tendrán en cuenta hasta máximo dos (2) dígitos decimales. 

 
El formado debe ser diligenciado con su respetiva firma presentado escaneado de manera legible. En caso 
de presentarse discrepancia en el valor total de la oferta escrito en números y letras, prevalecerá lo escrito 
en letras. En ningún momento se dará lugar a la corrección aritmética de los valores unitarios de la propuesta 
económica inicial y/o del valor total de la oferta. 
 
2.- OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO: Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad 
Estatal en su deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6., del Decreto 1082 de 2015, el valor de una 
oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal requerirá al oferente para que explique las razones que 
sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador debe recomendar rechazar la 
oferta o continuar con el análisis de la misma en la evaluación de las ofertas. 
 
Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor, responde a 
circunstancias objetivas del oferente y de su oferta, que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato si 
éste es adjudicado a tal oferta, se continuará con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas. 
 
En la subasta inversa, esta disposición es aplicable sobre el precio obtenido al final de la misma. 
 
3.- CORRECCION ARITMETICA: Cuando en la propuesta económica se presenten errores aritméticos en la 
multiplicación entre los valores unitarios y la cantidad o respecto a la sumatoria de los valores parciales 
establecidos en la propuesta económica y el valor total de la misma, procederá la corrección aritmética, en 
lo pertinente, sin vulnerar los principios de transparencia y selección objetiva de la contratación estatal, 
buscando hacer los ajustes necesarios a las ofertas presentadas. 
 
La Entidad realizará las correcciones aritméticas necesaria, respecto al resultado de la operación precio 
unitario por cantidad y la sumatoria de los valores parciales, la Entidad corregirá el resultado, efectuando 
correctamente la operación matemática con los valores unitarios establecidos por el proponente, siempre y 
cuando la totalidad de los errores no afecten el 0.5% el valor ofertado. El valor que resulte de la correcta 
operación aritmética será el valor se tendrá en cuenta para efecto de la comparación de ofertas. Si el valor 
que resulte de la corrección supera el presupuesto oficial establecido por la entidad la propuesta será 
rechazada. 
 
Las propuestas deben presentarse en números enteros. Sin embargo, en caso de que se presenten valores 
con decimales, la entidad estatal para efectos de la corrección aritmética, se tendrá en cuenta únicamente 
los dos primeros dígitos decimales. 
 
4.- CRITERIOS DE DESEMPATE: En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, el municipio de 
Ipiales debe escoger el proponente aplicando los criterios de desempate previstos en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 
del Decreto 1082 de 2015,  
 

PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LA SUBASTA INVERSA PRESENCIAL. 
 

CELEBRACION DE LA AUDIENCIA DE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 
Se aclara a los interesados en participar en el presente proceso que la audiencia de subasta 

inversa se realizará de manera PRESENCIAL, la cual se llevará a cabo en Alcaldía Municipal de Ipiales – 
Departamento Administrativo de Contratación, Plaza 20 de julio CAM, bloque nuevo Tercer Piso. 

 
1. Hay Subasta Inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios 

cumplen con la ficha técnica. 
 



 ALCALDÍA MUNICIPAL DE IPIALES 

NIT. 800099095-7 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 

 

SASIP- 008 DE 2025  
Versión  1.0 

  22 

22 
 

La fecha y hora de inicio de la subasta inversa presencial se encuentra en el cronograma del proceso. No 
habrá lugar a retrasos en el inicio de la audiencia de subasta presencial por parte de la Entidad, salvo casos 
de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificados. 

Solo participaran los proponentes habilitados. 

Los proponentes habilitados deberán presentarse personalmente y con su respectivo documento original 
de identidad; en el caso de personas jurídicas deberá hacerse presente el representante legal, con la misma 
condición. 

No se aceptará ninguna clase de excusa particular por parte de los oferentes para no asistir a la audiencia 
de subasta inversa o para solicitar el aplazamiento de la misma. En caso de que sea imposible para el 
proponente presentarse en la audiencia, se aceptará su participación a través de un apoderado 
debidamente facultado. 

Si se acude a través de apoderado, y si el poder es especial el proponente debe acreditar ante la Entidad 
Estatal el documento con nota de presentación personal. El poder debe señalar claramente las facultades 
que se otorgan al apoderado para participar en la audiencia y hacer lances para mejorar la oferta 
económica inicial dentro de la subasta SASIP-008-2025. 

Si el proponente, el representante legal de la persona jurídica o su apoderado no se hacen presentes en la 
fecha y hora señalada para el inicio de la subasta, no podrán participar de la misma y será causal de rechazo 
de la oferta, a menos que se trate de un oferente único, caso en el cual no hay lugar a subasta inversa. 

No se permitirá a los asistentes el uso de celulares o cualquier otro medio de comunicación durante la 
audiencia. 
 

2. Se dará inicio a la audiencia con la lectura del informe sobre los oferentes habilitados para participar en la 
subasta, previamente publicado en el SECOP. 
Después de esta lectura la Entidad aclarará todos los aspectos necesarios, única y exclusivamente 
relacionados con el Procedimiento para el desarrollo de la subasta inversa presencial. 
 

3. A cada oferente se le dará en la audiencia una identidad secreta, la cual solo se descubrirá al cierre de la 
audiencia. 
De igual manera, a los proponentes habilitados, se les hará entrega del siguiente formato para que hagan 
sus lances. La Entidad suministrará el número de formatos que sean necesarios. 
De igual manera, a los proponentes habilitados, utilizaran el siguiente formato para que hagan sus lances: 

 

Ciudad y fecha. 
 
Señor (a): 
Alcalde Municipal de Ipiales 
Alcaldía Municipal de Ipiales 

 
Ref.- proceso de Licitación Pública con subasta inversa presencial No. SASIP-008-2025. 

 
Lance No. ______. “ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LA DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE LA 
VIGENCIA 2024.” 
 

 

AÑO 2023 y 2024 

DOTACIÓN DE VESTIDO Y CALZADO DE LABOR  
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Valor ofertado: _$____________________________  
 
Valor Total Ofertado (en letras): 
 _________________________________________________________________________________________ 
El valor de la propuesta incluye todos los gastos administrativos, impuestos nacionales y municipales a que haya 
lugar, incluido el IVA. 
 
Firma. 
Nombre del proponente, representante legal o apoderado 
C.C. No. 
 

4. La Entidad abrirá los sobres No. 2, contentivos de las ofertas iniciales de precio, en la parte de 
afuera del lugar donde se tenga dispuesto el desarrollo del evento de subasta presencial y 
comunicará a los participantes en la audiencia, únicamente, cuál fue la menor de ellas en el precio 
global con la identidad secreta. 
 
Esta actividad de llevará a cabo de manera que los participantes en la subasta no identifiquen la 
oferta con el oferente que la presenta. 
 

5. La subasta iniciará con el precio total más bajo indicado por los oferentes. En la audiencia de la 
subasta se dejará constancia del valor de la oferta más económica sin informar el nombre del 
oferente. 
 

6. La periodicidad de los lances es de un (1) minuto, y el margen mínimo para mejorar la oferta durante 
la subasta inversa es libre. 
Solamente serán válidos los lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta 
sea mejorada y se presenten al cabo del tiempo establecido por la Entidad. 
Los proponentes que presentaron un lance no válido no podrán en lo sucesivo seguir presentando 
lances, y se tomará como su oferta definitiva al último lance válido. 
Al terminar la presentación de cada lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del lance más 
bajo, sin revelar la identidad del oferente que lo presenta. 
La subasta termina cuando los oferentes no hagan lances adicionales durante un período para la 
presentación de lances. La Entidad adjudicará el contrato al oferente que haya presentado el lance 
más bajo.  
La entidad repetirá este procedimiento en tantas rondas como sea necesario, hasta que no se reciba 
ningún lance que mejore el menor precio ofertado en la ronda anterior. 
 
En cada lance se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
En caso de presentarse discrepancia en el valor total de la oferta escrito en números y letras, 
prevalecerá lo escrito en letras.  
En ningún momento se dará lugar a la corrección aritmética de los valores unitarios y/o del valor 
total del lance. 
Una vez entregado el lance a la Entidad, no habrá lugar a devoluciones al oferente para realizar 
algún tipo de corrección. 
La Entidad Estatal en su deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, 
a través del comité evaluador analizará el valor artificialmente bajo en los lances, en los términos 
anteriormente señalados. 

 
7. Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, la Entidad Estatal adjudicará el contrato al 

oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 
 

8. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal seleccionará al oferente que 
presentó el menor precio inicial. En caso de persistir el empate, se aplicará las reglas de los 
numerales 1 y 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9del Decreto 1082 de 2015. 
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El sistema de balotas es el método aleatorio para dirimir un empate, como última instancia. Para tal 
efecto se colocarán en una bolsa negra, igual cantidad de balotas como de pujantes, dentro de las 
cuales habrá balotas de color rojo y una sola de color blanco. Cada proponente sacará una balota 
de la bolsa en un único e irrepetible turno de acuerdo con el orden de presentación de la propuesta. 
Los participantes que en el sorteo saquen balotas rojas, automáticamente quedan excluidos del 
proceso junto con su propuesta económica. El proponente que saque la balota blanca obtendrá el 
derecho de que le sea aceptada su oferta económica.  
 

9. En el acto de cierre la Entidad hará público el resultado del certamen. 
 

10.  En la audiencia de adjudicación la Entidad Estatal indicará el nombre de los oferentes y el precio 
del último lance presentado por cada uno de ellos. 

 

Capítulo VI 
Causales de rechazo de la oferta 

 
En adición a otras causas previstas por la ley, la Entidad contratante rechazará las Ofertas presentadas por 
los Proponentes que: 
 
1. No cumplan con los requisitos habilitantes establecidos en el Pliego de Condiciones. 
2. No se encuentren inscritos en el RUP. 
3. Cuando la póliza de seriedad de la oferta no cumpla con lo estimado en el pliego y en la normatividad 

vigente. 
4. Cuando los proponentes, en forma individual o conjunta, no acrediten dentro del plazo límite señalado 

en el cronograma los requisitos habilitantes, en cuanto a los aspectos que pueden subsanarse, o no 
subsane o subsane en forma incorrecta y dentro del término fijado, la información o documentación 
solicitada por el Municipio, respecto de un requisito o documento habilitante. 

5. Cuando no se allegue la propuesta técnica (ficha técnica) y/o la oferta económica, o de la verificación de 
las mismas éstas no sean consistentes o no contengan los ofrecimientos de manera completa.  

6. Cuando el valor de la propuesta supere el valor del presupuesto oficial estimado o el valor promedio del 
estudio del mercado. 

7. Cuando el proponente dentro del término previsto en el cronograma no responda al requerimiento que 
le haga EL MUNICIPIO DE IPIALES para subsanar. 

8. Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información o documentación allegada 
por el proponente y lo verificado por EL MUNICIPIO DE IPIALES, sin perjuicio de las acciones legales que 
puedan iniciarse por este hecho. 

9. Cuando la Oferta se presente extemporáneamente o no se presente en el lugar establecido en este 
Pliego de Condiciones, o se remita por correo, correo electrónico o fax, o por persona que no haya sido 
habilitada. 

10. Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información o documentación allegada 
por el proponente y lo verificado por la entidad, sin perjuicio de las acciones legales que puedan iniciarse 
por este hecho. 

11. Cuando se compruebe que el proponente ha influido o presionado sobre el estudio de las ofertas.  
12. Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente contienen información 

inexacta o que de cualquier manera no correspondan a la realidad, o se evidencie que contiene datos 
tergiversados, alterados, contradictorios o tendientes a inducir a error a la Entidad. 

13. Cuando exista o se advierta enmendadura, tachadura borrones e ilegibilidad o corrección que den lugar 
a diferentes interpretaciones o induzcan a error o que tengan contenidos sobrepuestos con escáner. 

14. Cuando se demuestre que el proponente o alguno de sus miembros se encuentra en proceso de 
liquidación. 

15. Cuando se considere que existe una oferta con valor artificialmente bajo, de conformidad con el artículo 
2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, previa justificación y motivación de la causal. 

16. Cuando el proponente no haya suscrito el pacto de transparencia contenido en el Anexo correspondiente, 
o que no lo haya cumplido durante el Proceso de Contratación. 
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17. Cuando el Proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para 
contratar establecidas en la Constitución o en la ley, o incurra o se encuentre en un conflicto de 
intereses. 

18. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o que no 
cumplan todas las calidades y condiciones habilitantes para la participación, indicadas en este pliego de 
condiciones. 

19. Cuando durante el plazo establecido por la Entidad, antes de la adjudicación, el Proponente no acredite 
tener en firme la inscripción en el Registro Único de Proponentes de la CÁMARA DE COMERCIO. 

20. Cuando para el mismo proceso de Selección se presenten varias propuestas por el mismo Proponente, 
por sí o por interpuesta persona, en Consorcio, Unión Temporal o individualmente, o cuando uno o más 
socios de la persona jurídica proponente o su representante legal sean socios o representante legal de 
otra persona jurídica proponente en este mismo proceso, o cuando uno o más socios de la persona 
jurídica proponente, o su representante legal se presenten como personas naturales en este mismo 
proceso. 

21. Cuando el representante legal del proponente o de alguno de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal no se encuentre debidamente autorizado para presentar la propuesta y firmar contrato de 
acuerdo con los estatutos sociales y una vez requerido no aporte el documento respectivo que lo faculte. 

22. Modificar los porcentajes de participación de los integrantes en el documento consorcial o de unión 
temporal.  

23. Cuando para un mismo proceso, una sociedad extranjera y su filial y/o subsidiaria, presenten propuestas 
en forma separada. 

24. Estar incursa la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural en causal de 
disolución o liquidación. 

25. Cuando el Contador y/o el Revisor Fiscal haya(n) sido sancionado(s) por la Junta Central de Contadores 
en el período en el que prepararon y/o auditaron los estados financieros de quienes estén obligados a 
presentar el Anexo de Información Financiera. 

26. Cuando se omita alguno de los valores unitarios que se deben ofertar dentro del Anexo respectivo, o 
cuando en la casilla del Valor Unitario requerido en el mismo anexo se indiquen valores negativos o se 
indiquen valores en cero ($0,00). 

27. Cuando el Proponente no se presente a la audiencia de subasta presencial dentro del término 
establecido en los pliegos.  

28. En los demás casos donde expresamente así lo indique este pliego de condiciones o la Ley. 
 

Capítulo VII 
Riesgos asociados al contrato y forma de mitigarlos 

 
Se encuentran establecidas en los estudios previos. 
 

Capítulo VIII 
Garantías 

 
El contratista para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones deberá constituir a favor del municipio de 
Ipiales las siguientes garantías, que podrá otorgar en: (i) contratos de seguro, (ii) fiducia mercantil de garantía 
o (iii) garantías bancarias o cartas de crédito stand by. 
 
Cumplimiento: La Garantía de cumplimiento del contrato debe estar vigente durante el término de duración 
del contrato y cuatro (04) meses más. El valor de esta garantía debe ser el diez por ciento (10%) del valor 
total del contrato. 
Buen manejo y correcta inversión del anticipo: Por el 100% del valor del pago anticipado, hasta la liquidación 
del contrato y cuatro (4) meses más.  
Calidad del servicio: La Garantía de cumplimiento del contrato debe estar vigente durante el término de 
duración del contrato y cuatro (04) meses más. El valor de esta garantía debe ser el diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato. 
El contratista deberá aportar las pólizas a la Entidad, dentro del termino establecido en el cronograma del 
proceso.  
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Hacen parte del contrato de seguro los anexos y soportes de la póliza. El contratista debe aportar dichos 
soportes para su aprobación. 
Cuando el contrato sea modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, el contratista debe 
ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. 
 

Capítulo IX 
Acuerdos Comerciales 

 

 
Acuerdo Comercial 

Entidad Estatal 
Incluida 

Presupuesto del Proceso 
de contratación es 

aplicable al Valor del 
Acuerdo Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de Contratación 
Cubierto por el Acuerdo 

Comercial 

 
Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá NO NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea NO NO NO NO 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

Estados unidos SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Triángulo 
norte 

El salvador NO NO NO NO 

Guatemala SI SI NO NO 

Honduras NO NO NO NO 

Unión europea SI NO NO NO 

Comunidad andina SI NO NO NO 

 
Capítulo X 

Cronograma 

 
Se encuentran establecidos en la plataforma SECOP II. 
 
Las fechas y plazos indicados en la plataforma SECOP II podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas en el 
presente Pliego de Condiciones. 

 

 
Anexo 1 - Carta de presentación de la oferta 

 
Señores 
Alcaldía Municipal de Ipiales 
Ipiales 
 
Referencia: Proceso de Contratación No.-SASIP-008 - 2025. 
Objeto: ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA DOTACIÓN 
DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IPIALES 
CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE LA VIGENCIA 2024. 
 
Estimados señores: 

"[Nombre del representante legal del Proponente]" en mi calidad de Representante Legal de "[Nombre del Proponente]"  o 
[Nombre del Proponente- persona natural] en adelante el “Proponente”, manifiesto, bajo la gravedad del juramento que: 

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta en nombre del Proponente y para suscribir el Contrato si el 
Proponente resulta adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia.  

Capítulo XII 
Anexos 
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2. En caso de que la Oferta le sea adjudicada al Proponente suscribiré el Contrato objeto del Proceso de Contratación 
en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en los Documentos del Proceso.  

3. El Proponente conoce los Documentos del Proceso, incluyendo adendas, y acepta los requisitos en ellos contenidos. 
Dentro de los documentos presentados a la Entidad no altera los ítems, la descripción, las unidades o cantidades 
establecidas en los estudios previos y pliegos de condiciones. 

4.  El Proponente conoce las leyes de la República de Colombia que rigen el Proceso de Contratación.  
5. El Proponente tiene conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de ejecución del proyecto.  
6. El Proponente conoce y asume los riesgos previsibles asignados en el pliego de condiciones.  
7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y el Proponente asume total responsabilidad 

frente a la Entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Código Penal y demás normas concordantes. 

8. Ni el Proponente, ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o incompatibilidad 
de las señaladas en la Constitución y en la Ley. 

9. Ni el Proponente ni yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar, ni 
nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos de intereses para participar establecidos en el presente 
pliego de condiciones. 

10. En caso de llegar a conocer que el Proponente, yo o integrantes del Proponente nos encontramos incursos en alguna 
inhabilidad o conflicto de interés sobreviniente, contemplados en la normativa vigente, nos comprometemos a 
informar de manera inmediata tal circunstancia a la Entidad, para que tome las medidas legales pertinentes. Este 
compromiso lo adquirimos en total independencia de la etapa procesal que se encuentre el Proceso de Contratación 
(precontractual, contractual y/o post contractual) 

11. Ni a mí, ni a los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento (se exceptúa 
las sociedades anónimas abiertas), se nos ha declarado responsables judicialmente por actos de corrupción, la 
comisión de delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades, y soborno trasnacional, 
lavado de activos, enriquecimiento ilícito, entre otros, de conformidad con la ley penal colombiana y los tratados 
internacionales sobre la materia, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. 

12. Ni yo, ni los integrantes de quien represento estamos incursos en la situación descrita del artículo 38 de la ley 1116 
de 2009. 

13. El Proponente conoce el Anexo denominado “pacto de transparencia” relacionado en el pliego de condiciones y nos 
comprometemos a darle estricto cumplimiento.  

14. Los recursos destinados al proyecto son de origen licito y que no hemos participado en actividades delictivas, así 
como no hemos recibido recursos o facilitado actividades contrarias a la ley. 

15. Si se le adjudica el Contrato al Proponente se compromete a constituir las garantías requeridas y a suscribir éstas 
y aquél dentro de los términos señalados para ello. 

16. La oferta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta y suscripción del contrato y que en 
consecuencia no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 

17. El Proponente autoriza la notificación electrónica para todas las actuaciones surgidas con ocasión del Proceso de 
Contratación al correo electrónico que se encuentre registrado en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio correspondiente o suministrado en su propuesta. 

18. Declaro que: [Marque con una X la característica aplica al Proponente] 
 

El Proponente es:  

Persona Natural__ 
Persona Jurídica Nacional ___  
Persona Jurídica Extranjera sin sucursal en Colombia___  
Sucursal de Sociedad Extranjera ___  
Unión Temporal ___  
Consorcio ___ 
Otro__ 

Grupo 
empresarial:  

El Proponente o alguno de los miembros del Proponente plural pertenece a un grupo 
empresarial: sí__ no___ Nombre del Grupo Empresarial: __________ 
 
En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la participación en el grupo 
empresarial es en calidad de:  
 
Matriz ___  
Subsidiaria ___  
Filial ___  
Subordinada ___  
Otro (indicar cuál) ___________  

Composición 
accionaria: 

El Proponente cotiza en bolsa: sí___ no____ 
Composición Accionaria del Proponente o de las personas jurídicas que lo integran (lo 
anterior no aplica para las sociedades anónimas abiertas): 
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Porcentaje 
Participación 

NIT, Cédula o 
Documento de 
Identificación 

Nombre o Razón 
social del 
Accionista 

   
 

 
19. Autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el Proceso de Contratación, 

bajo el entendido que la Entidad debe guardar confidencialidad sobre la información sujeta a reserva.  
20. Recibiré notificaciones del contrato en: 

 

Persona de contacto [Nombre]  

Dirección y ciudad [Dirección de la compañía] 

Teléfono [Teléfono de la compañía] Celular [Teléfono de la compañía] 

Correo electrónico [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

Atentamente, 

Nombre del Proponente _______________________________________ 
Nombre del Representante Legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
Matrícula Profesional No. _______________________________________ [anexar copia] 
No. del NIT [consorcio o unión temporal o de la (s) firma (s)]____________ [anexar copia (s)] 
Dirección de correo _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Telefax _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 

___________________________________________________ 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 

 
Anexo 2 – Compromiso anticorrupción 

 
Ciudad y fecha. 
 
Señores: 
Alcaldía Municipal de Ipiales   
Ipiales - Nariño 
 
Ref.- Pacto de transparencia- Proceso de Proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa SASIP-008-2025. 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en 
mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para fortalecer la transparencia y la rendición 
de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar 
información]. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a 
servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el 
Proceso de Contratación [Insertar información]. 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar información] nos soliciten los 
organismos de control de la República de Colombia. 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, 
explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] de [Insertar 
información]. 
____________________________ 
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[Firma representante legal del Proponente] 
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 

 
Anexo 3. – FICHA TECNICA 

 
 

A. OBJETO 

 

“ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 
DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE 
LA VIGENCIA 2024.” 
 

A. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

53 10 15 00 Pantalones de deporte, pantalones y 
pantalones cortos 

53 10 16 00 Camisas y blusas 

53 10 17 00 Suéteres 

53 10 20 00 Vestidos, faldas, saris y kimonos 

53 11 16 00 Zapatos 

84 12 18 00 Servicios de Mercado de títulos 
valores y comodines 

80 14 16 00 Actividad de ventas y promoción de 
negocios 

80 14 17 00 Distribución 

80 15 15 00 Facilitación de Comercio 

 
Las ofertas deberán ser preparadas por los proponentes, teniendo en cuenta: condiciones generales y específicas, 
especificaciones técnicas y demás condiciones establecidas en el estudio previo y todos los documentos que son parte 
integral del presente proceso de selección. 
 

B. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Es indispensable que se tomen en cuenta las especificaciones técnicas bridadas por la Alcaldía Municipal de Ipiales, 
a través de la Secretaría General y en coordinación con la Subsecretaría de Talento Humano para la entrega de los 
bonos y/o tarjetas electrónicas recargables para dar cumplimiento con la dotación de elementos o prendas de calzado 
y vestido de labor para el personal masculino y femenino de la Alcaldía Municipal de Ipiales correspondiente a los tres 
(3) cuatrimestres de la vigencia 2023 y al último cuatrimestre de la vigencia 2024. Bajo las siguientes condiciones 
técnicas: 
 

DESCRIPCIÓN TIPO DE DOTACIÓN 

DOTACIÓN DE 
VESTIDO Y 

CALZADO DE 

CALZADO 
Calzado: En colores y estilos de escogencia libre por cada beneficiaria, 
todas las tallas. 

VESTIDO  Chaqueta:  En colores y estilos de escogencia libre por cada beneficiaria, 
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1. Los bonos y/o tarjetas electrónicas con banda magnética recargables y redimibles, deberán contener 

el nombre completo con el respectivo número de cédula de cada uno de los beneficiarios, según 
listado emitido por la Secretaría General en conjunto con la Subsecretaría de Talento Humano.  

2. Los bonos y/o tarjetas electrónicas con banda magnética, deberán contener la información del valor 
de la dotación previsto por la Secretaría General en conjunto con la Subsecretaría de Talento 
Humano.  

3. Los bonos y/o tarjetas electrónicas, deberán permitirle al beneficiario redimir la dotación en uno o 
varios almacenes de acuerdo a su necesidad, sin exceder el monto asignado previamente. 

4. El proponente deberá entregar una relación de los establecimientos comerciales en los cuales los 
bonos y/o tarjetas electrónicas podrán ser redimidos, la relación deberá contener: nombre del 
establecimiento, NIT, dirección, teléfono, y persona responsable, además, el nombre y teléfono de 
contacto de la persona responsable de la empresa contratista para resolver quejas y reclamos que 
se presenten por situaciones que puedan limitar o impedir redimir el bono y/o tarjeta electrónica.   

5. Los convenios entre contratista y almacenes de canje, deberán estar vigentes durante toda la 
ejecución del contrato, anexando las certificaciones o documentos que lo acrediten. 

6. Los bonos y/o tarjetas electrónicas son redimibles única y exclusivamente en calzado y vestido de 

labor, por lo tanto, la empresa emisora solo los habilitará para este tipo de compra. 

7. En la parte frontal del bono y/o tarjeta electrónica se inscribirá la fecha de vencimiento del mismo, 
que será hasta por el término de un (01) mes.  

8. En caso de robo o pérdida del bono y/o tarjeta electrónica, el beneficiario deberá comunicarse con 
el contratista en una línea que él mismo habilitará para efectos de bloquear la tarjeta electrónica y 
asignar una nueva sin costo alguno. Las condiciones de horarios y onerosidad de la comunicación 
telefónica quedaran bajo responsabilidad del contratista, pero siempre basándose en condiciones 
de razonabilidad de la prestación de su servicio. 

9. La recarga del bono y/o tarjeta electrónica será en la proporción correspondiente, asignada por la 
entidad a cada dotación.  

10. El bono y/o tarjeta electrónica será redimible en los establecimientos de comercio donde el 
contratista tenga convenios vigentes, para el efecto, se deberán habilitar datafonos en los 
establecimientos de comercio donde se tengan vigentes estos convenios. 

11. En caso de que el beneficiario realice una compra mayor al monto estipulado en el bono y/o tarjeta 
electrónica, será él mismo quien cancelará el excedente.  

12. Permitir la escogencia libre de los elementos de dotación por cada beneficiario, entre la existencia 
total de la mercancía, sin que sea admisible la limitación alguna en cuanto a colecciones o estilos, 

LABOR PARA 
DAMA 

todas las tallas. 

Blusa:   En colores y estilos de escogencia libre por cada beneficiaria, todas 
las tallas. 

Pantalón o falda En colores y estilos de escogencia libre por cada 
beneficiaria, todas las tallas. 

DOTACIÓN DE 
VESTIDO Y 

CALZADO DE 
LABOR PARA 
CABALLERO 

CALZADO 
Calzado: En colores y estilos de escogencia libre por cada beneficiario, 
todas las tallas. 

VESTIDO  
 

Chaqueta: En colores y estilos de escogencia libre por cada beneficiario, 
todas las tallas. 

Camisa: En colores y estilos de escogencia libre por cada beneficiario, 
todas las tallas. 

Pantalón: En colores y estilos de escogencia libre por cada beneficiario, 
todas las tallas. 
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dentro del valor correspondiente a cada dotación. 
13. Los bonos y/o tarjetas electrónicas serán entregadas en un término de diez (10) días hábiles 

posteriores a la fecha de acta de inicio y legalización del contrato, en la Alcaldía Municipal de Ipiales. 
14. Los establecimientos de comercio donde exista convenio deben contar con datafonos que sirvan 

como receptores de la información cargada en los bonos y/o tarjetas electrónicas y llevar para el 
contratista la debida contabilidad de los valores restantes o excedentes en la tarjeta para que pueda 
ser reportada a la entidad en el momento que esta lo requiera. 

 
De conformidad con lo anterior, la Alcaldía Municipal de Ipiales, requiere la adquisición de bonos y/o tarjetas 
electrónicas para dar cumplimiento con la dotación del personal masculino y femenino de la Alcaldía Municipal de 
Ipiales, correspondiente a la vigencia 2023 y al último cuatrimestre de la vigencia 2024, en las siguientes cantidades:  
 

✔ VIGENCIA 2023. 
 

AÑO 2023 

DOTACIÓN DE VESTIDO Y CALZADO DE LABOR  

DAMAS 

NUMERO DE BENEFICIARIAS NUMERO DE BONOS Y/O RECARGAS EN TARJETAS ELECTRÓNICAS  

31 BENEFICIARIAS 90  

 

AÑO 2023 

DOTACIÓN DE VESTIDO Y CALZADO DE LABOR  

CABALLEROS 

NUMERO DE BENEFICIARIOS NUMERO DE BONOS Y/O RECARGAS EN TARJETAS ELECTRÓNICAS 

24 BENEFICIARIOS 71  

 

✔ ÚLTIMO CUATRIMESTRE VIGENCIA 2024.  
 

AÑO 2024 

DOTACIÓN DE VESTIDO Y CALZADO DE LABOR ÚLTIMO CUATRIMESTRE 

DAMAS 

NUMERO DE BENEFICIARIAS NUMERO DE BONOS Y/O RECARGAS EN TARJETAS ELECTRÓNICAS 

71 BENEFICIARIAS 71  

 

AÑO 2024 

DOTACIÓN DE VESTIDO Y CALZADO DE LABOR ÚLTIMO CUATRIMESTRE 

CABALLEROS 

NUMERO DE BENEFICIARIOS NUMERO DE BONOS Y/O RECARGAS EN TARJETAS ELECTRÓNICAS 

49 BENEFICIARIOS 49  

 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 
Firma del proponente. 
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Nombre o razón social del proponente. 
 (Los integrantes del Proponente plural deben suscribir el presente documento). 

 
 

 
Anexo 4- Documento de conformación de Unión Temporal o Consorcio 

 
(Lugar y Fecha) 
Señores  
MUNICIPIO DE IPIALES 
Dirección  
Ipiales – Nariño  
 

Referencia  

Objeto del proceso   

 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del Representante Legal), 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de ______________________ (nombre o razón social del 
integrante) y ___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este 
documento, que hemos convenido asociarnos en Unión Temporal, o consorcio para participar en el proceso de la 
referencia, cuyo objeto es ____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente:  
 
1) Los nombres, identificación, domicilios, teléfonos y nacionalidades de la unión temporal, consorcio o promesa de 
sociedad futura. 
2) La duración de la Unión Temporal, o consorcio será  
3) La Unión Temporal o consorcio está integrada por:  
 
NOMBRE TÉRMINOS Y EXTENSIÓN  

COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN EN LA (%) 
(2) 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
(1) 

 
      ___________  ______________________  _____________ 
     ___________  ______________________  _____________ 
(1)

 Discriminar en función de los ítems establecidos en el presupuesto oficial, para cada uno de los integrantes. 
(2)

 El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%.  
 
4) La Unión Temporal o consorcio se denomina _____________________. 
5) La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria y se asume de esta manera la información 
suministrada en la propuesta y, por las obligaciones derivadas de ella. 
6) El representante de la Unión Temporal o consorcio es ____________________________ (indicar el nombre), identificado con 
C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, 
en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 
necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades y en caso de ausencia temporal o 
definitiva el suplente será indicar el nombre), identificado con C. C. No. ______________ de ____________________. 
7) El Número de cuenta corriente o de ahorros y entidad bancaria donde se consignarán los pagos resultantes de la 
contratación, en caso de ser seleccionado es la siguiente, Banco:  __________ Cuenta Corrientes o de ahorros Nro. 
__________________ 
8) Manifestación expresa de que ninguna de las partes no podrá ceder su participación en la unión temporal, consorcio o 
promesa de sociedad futura a los demás integrantes del mismo. 
9) Manifestación expresa y bajo gravedad de juramento que ninguno de los integrantes se encuentra incurso en una o 
cualquiera de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 con las 
modificaciones introducidas por la Ley 1474 de 2011; que no existen vínculos de parentesco hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o cónyuge o compañero permanente entre los integrantes de la unión 
temporal, consorcio o promesa de sociedad futura y los funcionarios directivos a cargo de la contratación en el municipio 
de Ipiales. 
10) La sede de la Unión Temporal o consorcio es:  
 
Dirección de correo  __________________________________  
Dirección electrónica ___________________________________   
Teléfono   ___________________________________  
Telefax    ___________________________________ 
Ciudad    ___________________________________ 



 ALCALDÍA MUNICIPAL DE IPIALES 

NIT. 800099095-7 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 

 

SASIP- 008 DE 2025  
Versión  1.0 

  33 

33 
 

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 201x.  
 
Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes)  
(Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal)  
 

 
FORMATOS FACTORES DE DESEMPATE 

 
 FORMATO 10A – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA) 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica en el 
que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de violencia intrafamiliar. En el evento que 
la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el 
formato en lo pertinente. La información vertida en este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva 
legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

Señores 

[MUNICIPIO DE IPIALES] 
[CARRERA 6 # 8-75 CAM Plaza 20 de Julio, tercer piso]  
[Ipiales]  
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. [SASIP 008 DE 2025], en adelante el “Proceso de contratación”  

Objeto: “ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 
DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE LA VIGENCIA 2024.” 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con 
[Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de 
[Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo 
con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de 
Comercio.  

En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que participan 
mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   

Identificación de las mujeres cabeza de familia o 
mujeres víctima de violencia intrafamiliar que 

participan en la persona jurídica (Incluir nombre 
y documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o 
condición de su participación en el caso de las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda 

FORMATO 10B – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

[Tratándose de proponentes plurales, este formato lo presentará el integrante o los integrantes que tengan una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante] 

Señores 

[MUNICIPIO DE IPIALES] 
[CARRERA 6 # 8-75 CAM Plaza 20 de Julio, tercer piso]  
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[Ipiales]  
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. [SASIP 008 DE 2025], en adelante el “Proceso de contratación”  
 

Objeto: “ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 
DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE LA VIGENCIA 2024.” 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante 
legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que 
tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de 
discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una anterioridad no inferior a un año o desde la 
constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado 
expedido por el Ministerio del Trabajo. 

De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, a mantener 
vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de ejecución del contrato. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

________________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda] 

FORMATO 10C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O 
SOBREVIVENCIA 

(EMPLEADOR – PROPONENTE) 

[Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona jurídica que tiene en 
su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta del personal que no sean beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. En el caso de los proponentes plurales, 
este formato lo diligenciará el representante del proponente plural en el cual certifica la totalidad de los trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de los integrantes y la totalidad de personas mayores de edad vinculados 
de cada uno de sus integrantes] 

Señores 

[MUNICIPIO DE IPIALES] 
[CARRERA 6 # 8-75 CAM Plaza 20 de Julio, tercer piso]  
[Ipiales]  
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. [SASIP 008 DE 2025], en adelante el “Proceso de contratación”  
 
Objeto: “ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 
DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE LA VIGENCIA 2024.” 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar 
si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante del proponente plural] de [Incluir la razón social de la 
persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que el número total de trabajadores personas mayores de 
edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación:  

Número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal 

Número de personas mayores no 
beneficiarias a la pensión de vejez, familiar o 
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de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de pensión 

  

 
[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales]  

Número total de trabajadores vinculados a la 
planta de personal de los integrantes del 

proponente plural 

Número de personas mayores, no beneficiarias a la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 

requisito de pensión de los integrantes del proponente plural 

  

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

______________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, o el representante del proponente plural] 

FORMATO 10C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O 
SOBREVIVENCIA 

(TRABAJADOR) 

[Este formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del proponente que presenta la oferta, que no 
es beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido la edad de pensión] 

Señores 

[[MUNICIPIO DE IPIALES] 
[CARRERA 6 # 8-75 CAM Plaza 20 de Julio, tercer piso]  
[Ipiales]  
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. [SASIP 008 DE 2025], en adelante el “Proceso de contratación”  
 
Objeto: “ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 
DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE LA VIGENCIA 2024.” 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la persona jurídica] identificado 
con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado a [Indicar el nombre de la persona jurídica 
o persona natural], [identificada con NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que no soy beneficiario de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y ya cumplí la edad de pensión.  

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

________________________________________ 

[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica] 

 

FORMATO 10 D – VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM O 
GITANA 

[La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y por tanto no se podrá publicar 
en el SECOP I y II para su conocimiento] 

Señores 

[MUNICIPIO DE IPIALES] 
[CARRERA 6 # 8-75 CAM Plaza 20 de Julio, tercer piso]  
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[Ipiales]  
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. [SASIP 008 DE 2025], en adelante el “Proceso de contratación”  
 
Objeto: “ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 
DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE LA VIGENCIA 2024.” 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi 
condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], 
[identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que: 

i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el número de 
trabajadores vinculados a la nómina] 
 

ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y número de 
cédula de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o integrante de la estructura plural 
según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la 
pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas] 

 
 

iii) Así mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con una 
antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso de selección. 
[Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que indicar que las personas señaladas se 
encuentran vinculadas desde el momento de constitución de la misma]. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, o el representante del proponente plural]  

 

REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 

Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica 
en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o reincorporación de la persona jurídica. En 
el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se 
ajustará el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva 
legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

Señores 

[MUNICIPIO DE IPIALES] 
[CARRERA 6 # 8-75 CAM Plaza 20 de Julio, tercer piso]  
[Ipiales]  
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. [SASIP 008 DE 2025], en adelante el “Proceso de contratación”  
 
Objeto: “ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 
DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE LA VIGENCIA 2024.” 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificado 
con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o 
ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso reincorporación y/o reintegración. Esta información está soportada de acuerdo con 

Nombre completo   Número de identificación 
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los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de 
Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas.  

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente 
en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   

Identificación de las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración (Incluir nombre y 

documento de identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o 
condición de su participación en el caso de las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro 

  

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 

 

FORMATO 10 E – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE 
REINCORPORACIÓN (PERSONA JURÍDICA INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL) 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica 
del proponente plural en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reincorporación de la persona 
jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o 
asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles la cual está 
sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

Señores 

[MUNICIPIO DE IPIALES] 
[CARRERA 6 # 8-75 CAM Plaza 20 de Julio, tercer piso]  
[Ipiales]  
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. [SASIP 008 DE 2025], en adelante el “Proceso de contratación”  
 
Objeto: “ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 
DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE LA VIGENCIA 2024.” 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] identificado 
con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o 
ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reincorporación. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos 
certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el 
documento de identificación de cada una de dichas personas.  

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan mayoritariamente en la persona 
jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  

Identificación de las personas en proceso de 
reincorporación (Incluir nombre y documento de 

identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o 
condición de su participación en el caso de las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro 

  

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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FORMATO 10F – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE 
REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 

[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, del integrante del proponente 
plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente participen madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Este formato lo podrá presentar el integrante o los integrantes que, cumpliendo la 
condición anterior, tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión 
temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta.  

En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación 
se ajustará el formato en lo pertinente. La información de   este formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a 
reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 

Señores 

[MUNICIPIO DE IPIALES] 
[CARRERA 6 # 8-75 CAM Plaza 20 de Julio, tercer piso]  
[Ipiales]  
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. [SASIP 008 DE 2025], en adelante el “Proceso de contratación”  
 
Objeto: “ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 
DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE LA VIGENCIA 2024.” 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con 
[Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de 
[Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del proponente 
plural está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación.  

En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración 
que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   

Identificación de las madres cabeza de familia o 
personas en proceso de reincorporación o 

reintegración (Incluir nombre y documento de 
identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o 
condición de su participación en el caso de las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 
[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), numeral 7, del numeral 4.5 del documento tipo incluir la 
siguiente redacción:] 

Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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FORMATO 10 G – ACREDITACIÓN MIPYME 

Señores 

[[MUNICIPIO DE IPIALES] 
[CARRERA 6 # 8-75 CAM Plaza 20 de Julio, tercer piso]  
[Ipiales]  
 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [SASIP 008 DE 2025], en adelante el “Proceso de contratación”  
 
Objeto: XX 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona jurídica y el 
revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda,] 
identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del proponente, o 
integrante de proponente plural] declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: 
[Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  

[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c), literal 10, del numeral 4.5 del documento tipo incluir la 
siguiente redacción:] 

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

__________________________________________________ 

[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y 
contador público, según corresponda] 
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FORMATO 10 H – PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 

Señores 

[MUNICIPIO DE IPIALES] 
[CARRERA 6 # 8-75 CAM Plaza 20 de Julio, tercer piso]  
[Ipiales]  
 

REFERENCIA: Proceso de contratación No. [SASIP 008 DE 2025], en adelante el “Proceso de contratación”  
 
Objeto: “ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 
DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE LA VIGENCIA 2024.” 

 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor fiscal para las 
empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] identificados con [Incluir el 
número de identificación], en nuestra condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir 
la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], declaramos bajo la gravedad de juramento, que 
de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:] 

________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y 
contador público, según corresponda] 

 

 
 

Anexo 6– Minuta del contrato 
 

CONTRATO No. XXX DE 2025 
 

Contratante:  Municipio de Ipiales. 
Contratista:  ___________________  
C.C. No.: _________ de _____ (______) 
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Objeto:  “ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO 
DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 
2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE LA VIGENCIA 2024.” 

 
Fecha del contrato:  ___________________ 
 
Entre los suscritos, _____________________, identificado con la cédula de ciudadanía número _____________ expedida en 
_____________, en su calidad de ___________Director del Departamento Administrativo de Contratación, quien actúa en nombre 
y representación del Municipio de Ipiales, en ejercicio de  sus funciones, conferidas mediante decreto N° 017 del 01 de enero 
de 2024, quien para efectos del presente contrato se denomina EL MUNICIPIO, por una parte; y por la otra, 
_________________________, identificada con el Nit. No. _____________________, representada legalmente por __________________, 
identificado con la C.C. No. ___________ de ______________, quien para efectos del presente documento se denomina EL 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato, previas las siguientes consideraciones: 
 

I. Que el municipio de Ipiales es una Entidad Pública de conformidad con el literal (a) numeral 1 del artículo 2 de la 
Ley 80 de 1993. 
II. Que el Alcalde Municipal de Ipiales, en ejercicio de las atribuciones contempladas en el literal b. del Artículo 11 
de la Ley 80 de 1993, es el competente para celebrar contratos en nombre y representación del Municipio. 
III. Que el municipio de Ipiales ha definido la necesidad de Contratar el “ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS 
ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA 
EL PERSONAL MASCULINO Y FEMENINO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 
2023 Y AL ÚLTIMO CUATRIMESTE DE LA VIGENCIA 2024.” 
IV. Que la Secretaria de Infraestructura y vías elaboró los estudios previos que soportan el presente contrato e indican 
la existencia de disponibilidad presupuestal. 

V. Que el por tratarse de un contrato para “ADQUISICIÓN BONOS Y/O DE TARJETAS ELECTRÓNICAS REDIMIBLES PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LA DOTACIÓN DE CALZADO Y VESTIDO DE LABOR PARA EL PERSONAL MASCULINO Y 
FEMENINO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE IPIALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA 2023 Y AL ÚLTIMO 
CUATRIMESTE DE LA VIGENCIA 2024.” 

VI. La selección del contratista se realizó a través de una selección abreviada  para la adquisición de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes por subasta inversa, siguiendo las disposiciones comunes y el 
procedimiento establecido en el Decreto 1082 de 2015. 

VII. Que la oferta del Proponente ________________, resultó como la ganadora del proceso de selección dado que 
cumplió con las condiciones y requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones del Proceso SASIP-005-2025. 

VIII. Que por medio de la Resolución No. ____ del ____ de ______ de 2025, el Departamento Administrativo de 
Contratación de Ipiales adjudicó el proceso de selección _________ al Proponente _____________. 

 
Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
Cláusula 1 - Objeto del contrato. XXXX. 
Cláusula 2 –Especificaciones técnicas. Alcance del objeto del contrato. Se encuentra establecida en los estudios previos, 
y en la ficha técnica documento integrante del presente contrato. 
Cláusula 3 – Valor y forma de pago. ($.)  
El valor del contrato será cancelado de la siguiente forma: (…) 
Cláusula 4 – Plazo de ejecución – Vigencia del contrato. El plazo de ejecución del contrato será hasta el 30 de junio de 
2025 contados a partir del acta de inicio o hasta agotar valor del contrato, contado a partir de la suscripción del contrato. 
Cláusula 5 – Obligaciones del contratista. En desarrollo del contrato que se llegare a celebrar, el contratista seleccionado 
deberá tener en cuenta las siguientes consideraciones:  
Se encuentra en los estudios previos. 

Cláusula 6 – Obligaciones del municipio.  
 

1. Garantizar la existencia de apropiación presupuestal para contratar el suministro. 
2. Cancelar el valor del presente contrato en la forma establecida. 
3. Expedir el correspondiente Certificado de Disponibilidad y Registro Presupuestal para garantizar la existencia de partida 

suficiente para su pago. 
4. Suministrar al contratista la información necesaria para la ejecución del contrato. 
5. Cumplir los deberes de las entidades estatales establecidos en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993. 

 
Cláusula 7 – Responsabilidad. El Contratista es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la Cláusula 1 y 
Cláusula 3 del presente Contrato. El Contratista será responsable por los daños que ocasionen sus empleados y/o 
consultores, los empleados y/o consultores de sus subcontratistas a la Entidad Estatal en la ejecución del objeto del 
presente Contrato. 
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Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o cualquier otra persona por daños especiales, imprevisibles o 
daños indirectos, interrupción de trabajo, fallos de funcionamiento en el sistema de computación, cualquier otro daño 
comercial o perdida derivada de fuerza mayor y caso fortuito de acuerdo con la ley o daños punitivos. 
Cláusula 8 – Cesión. El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones derivadas del presente Contrato 
sin la autorización previa y por escrito de la Entidad Estatal contratante. Si el Contratista es objeto de una fusión o escisión 
empresarial o al cambio de control, la Entidad Estatal contratante tiene derecho a conocer las condiciones de esa 
operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente a Entidad Estatal contratante de tal 
operación y solicitar su consentimiento, Si la Entidad Estatal contratante considera que la operación pone en riesgo el 
cumplimiento del Contrato, exigirá al Contratista, sus socios o accionistas una garantía adicional a la prevista en la 
Cláusula 25 del presente Contrato. Si el Contratista, sus socios o accionistas no entregan esta garantía adicional, la Entidad 
Estatal contratante puede válidamente oponerse ante la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión 
empresarial o cambio de control. 
Cláusula 9 – Subcontratos. El contratista solo podrá subcontratar todo aquello que no implique la ejecución de todo el 
objeto del presente contrato; sin embargo, el Contratista debe comunicar de éstas contrataciones a la Entidad Estatal 
contratante y debe tener el debido registro de este tipo de negocios jurídicos. El contratista debe mantener indemne a la 
Entidad Contratante de acuerdo con la Cláusula 15. 
Cláusula 10 – Independencia del contratista. El Contratista es una entidad independiente de la Entidad Estatal contratante, 
y en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la Entidad Contratante, ni de tomar decisiones o iniciar 
acciones que generen obligaciones a su cargo. 
Cláusula 11 – Multas. En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo del contratista, 
se impondrán multas equivalentes al cinco por ciento (5 %) del valor del contrato. 
Cláusula 12 – Clausula penal pecuniaria. Las partes pactan el valor de la cláusula penal pecuniaria aplicable al 
incumplimiento total de las obligaciones derivadas del presente contrato en un porcentaje del diez por ciento (10 %) del 
valor del contrato. 
Cláusula 13 – Caducidad y sus efectos. La caducidad es la estipulación en virtud de la cual, si se presenta alguno de los 
hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, que afecte de manera grave y directa 
la ejecución del contrato y evidencia que puede conducir a su paralización, la entidad por medio de acto administrativo 
debidamente motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre.   
En caso de que el municipio decida abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e intervención 
necesarias, que garanticen la ejecución del objeto contratado. La declaratoria de caducidad no impedirá que la entidad 
contratante tome posesión de la obra o continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través del 
garante o de otro contratista, a quien a su vez se le podrá declarar la caducidad, cuando a ello hubiere lugar. Si se declara 
la caducidad no habrá lugar a indemnización para el contratista, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades 
previstas en esta ley. 
La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. 
Cláusula 14 – Declaratorias de incumplimiento. En caso de incumplimiento a las obligaciones del contratista derivadas del 
presente contrato, el municipio adelantará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2016, para la 
imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento. 
Cláusula 15 – Indemnidad. El contratista se obliga a mantener libre al municipio de Ipiales de cualquier daño o perjuicio 
originado en reclamaciones provenientes de terceros, que tengan como causa sus actuaciones. 
Cláusula 16 – Clausulas exorbitantes - Interpretación, modificación y terminación unilateral del contrato. Al presente 
contrato se entienden incorporadas las cláusulas de interpretación, modificación y terminación unilaterales del contrato 
conforme a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
Cláusula 17 – Caso fortuito y fuerza mayor. Las Partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas 
del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza 
mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. 
Cláusula 18 – Solución de controversias. Las controversias o diferencias que surjan entre el contratista y el municipio de 
Ipiales con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del contrato serán sometidas a la revisión 
de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que 
cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia, la explique someramente y 
manifieste la intensión de solucionar la controversia. 
Cláusula 19 – Supervisión. El Municipio de Ipiales, será el encargado de la supervisión del contrato a través de un 
funcionario adscrito a la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Municipal de Ipiales o quien haga sus veces, quien deberá 
tener en cuenta lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, con el fin de proteger la moralidad 
administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual. 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico sobre el cumplimiento 
del objeto del contrato. El supervisor, está obligado a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, a vigilar la 
correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que 
puedan verse afectados por la ejecución del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 1 del Artículo 26 de 
la Ley 80 de 1993 en concordancia con los Artículos 4, 14 y 53 de la misma norma, este último artículo modificado por el 
artículo 82 de la Ley 1474 de 2011. 
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El supervisor no está facultado para tomar decisiones administrativas y por lo tanto, no puede exonerar al contratista de 
ninguna de sus obligaciones contractuales, ni modificarlas, ni ordenar trabajo o labor alguna que traiga consigo variaciones 
en el plazo o en el valor del mismo y deberá cumplir las siguientes responsabilidades: 
 

• Velar por la correcta ejecución del contrato de conformidad con lo dispuesto en el mismo, en las condiciones, especificaciones 
técnicas y demás contenidas en la propuesta presentada por el contratista y en los Estudios Previos. 

• En desarrollo de esta función, deberá presentar mediante escrito las observaciones que estime necesarias para la correcta 
prestación del servicio y el servicio prestado objeto de este convenio por parte del contratista. 

• Verificar la calidad e idoneidad del suministro o del objeto del contrato. 
• Efectuar los requerimientos necesarios, frente a las omisiones que se presenten relacionadas con los servicios contratados y 

los bienes suministrados. Lo anterior, con el fin de que se adopten las medidas tendientes a presentar las reclamaciones 
correspondientes y hacer efectivas las deducciones en los pagos, si fuere el caso. 

• Atender y dar respuesta, por escrito, a las reclamaciones, sugerencias y demás solicitudes presentadas por el contratista y 
respecto de aquellas que no sean de su resorte, dará traslado al competente, adjuntando si es el caso el respectivo concepto. 

• Revisar, informar y conceptuar sobre las solicitudes de prórroga del plazo, suspensión o cualquier causa que implique una 
modificación al presente contrato. 

• Expedir las certificaciones de cumplimiento a satisfacción objeto del presente contrato, para efectos del trámite a las facturas 
que presente el contratista para su respectivo pago. 

• Ordenar cuando se requiera, la adopción de un plan de contingencia, con el fin de garantizar la prestación de los servicios objeto 
de este convenio de manera eficiente, 

• Adelantar todas las actuaciones que sean necesarias para el cumplimiento de las labores de vigilancia y control a su cargo, en 
desarrollo del presente contrato. 

• Elaborar y suscribir conjuntamente con el contratista y el Municipio, el Acta de Inicio del contrato. 
• Velar por que la liquidación del convenio se efectué dentro del término establecido en la cláusula respectiva, para lo cual deberá 

proceder al diligenciamiento del Acta de Liquidación correspondiente, para la firma de las partes, así mismo, coordinar que esta 
acta sea publicada en el SECOP y en la página web de la entidad. 

 
El Municipio de Ipiales, será el encargado de la supervisión a través de la Secretaría de Despacho de Infraestructura y Vías 
de la Alcaldía Municipal de Ipiales. 
Cláusula 20 – Costos adicionales del contrato. Serán de cargo del contratista los impuestos, costos en que incurra por 
desplazamiento y entrega del objeto, los seguros, imprevistos y de más tributos establecidos por la ley, las ordenanzas 
departamentales y los acuerdos municipales vigentes. 
Cláusula 21– Liquidación del contrato: Dentro del término de cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato de 
mutuo acuerdo o de manera unilateral si es del caso, se liquidará el contrato de conformidad con lo establecido en los 
artículos 60 de la Ley 80 de 1993, 11 de la Ley 1150 de 2007 y 217 del Decreto Ley 019 de 2012 para establecer las obligaciones 
mutuas entre el contratista y la entidad.  También en esta etapa las partes acordarán los ajustes, revisiones y 
reconocimientos a que haya lugar. 
En el acta de liquidación constarán los acuerdos, conciliaciones y transacciones a que llegaren las partes para poner fin a 
las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo. Para la liquidación se exigirán al contratista la extensión o 
ampliación, si es del caso, de la garantía del contrato a la estabilidad de la obra, a la calidad del bien o servicio suministrado, 
a la provisión de repuestos y accesorios, al pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones, para avalar las obligaciones 
que deba cumplir con posterioridad a la extinción del contrato. 
Cláusula 22– Inhabilidades e incompatibilidades: El contratista declara bajo la gravedad del juramento no hallarse incurso 
en el régimen de inhabilidades e incompatibilidades consagradas en los artículos 8 modificado por los artículos 1, 2 y 4 de 
la ley 1474 de 2016 y el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 
Cláusula 23– Notificaciones. Los avisos, solicitudes y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente 
contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por 
correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: 

MUNICIPIO DE IPIALES 
Nombre: 
Cargo: 
Dirección: 
Teléfono: 
Correo electrónico:  

CONTRATISTA 
Nombre: 
Dirección: 
Teléfono: 
Correo electrónico:  

Cláusula 24– Documentos. Los siguientes documentos hacen parte integral del presente contrato: 
 
1.- Estudios y documentos previos. 
2.- Oferta técnica y económica. 
3.- Pliego de Condiciones Definitivo del proceso SASIP-005-2025, sus anexos, adendas o cualquier otro Documento. 
 
Cláusula 25– Garantías. El contratista para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones deberá constituir a favor del 
municipio de Ipiales las siguientes garantías, que podrá otorgar en: (i) contratos de seguro, (ii) fiducia mercantil de garantía 
o (iii) garantías bancarias o cartas de crédito stand by. 
 
Las establecidas en los estudios previos. 
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El contratista deberá aportar las pólizas a la Entidad, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 
Hacen parte del contrato de seguro los anexos y soportes de la póliza. El contratista debe aportar dichos soportes para 
su aprobación. 
Cuando el contrato sea modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, el contratista debe ampliar el valor de 
la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. 
Cláusula 26– Perfeccionamiento y ejecución. El presente contrato requiere para su perfeccionamiento y ejecución la firma 
de las partes, la publicación en el SECOP y la aprobación de las garantías por parte de la Entidad Estatal contratante. 
Cláusula 27– Disponibilidad presupuestal. La presente contratación se respalda con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal:  
De lo anterior cabe mencionar que se afectara el valor estimado para este proceso de Mda/Cte. ($.) 
 
Para constancia se firma en el municipio de Ipiales, el _____ de ______ de 2025. 
 

MUNICIPIO DE IPIALES 
_______________________________ 
Nombre:  Cargo:  

CONTRATISTA 
_________________________________ 
Nombre: Cargo: Contratista 

 

 


